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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

COATZINTLA 2022-2025  

  

PRESENTACIÓN   

 

En cumplimiento con lo que mandatan las leyes 

que nos rigen, de orden federal, estatal y 

municipal, en mi carácter de presidente 

municipal Constitucional presento ante esta 

honorable legislatura del estado de Veracruz, así 

como ante los ciudadanos del municipio de 

Coatzintla, el plan de Desarrollo Municipal 2022-

2025.  

  

El presente Plan ha sido elaborado bajo la 

perspectiva científica y con el esfuerzo conjunto 

de los ciudadanos e integrantes de esta administración. Se ha analizado 

meticulosamente los aspectos sociales, económicos y ambientales del 

municipio, con la finalidad de identificar las debilidades y fortalezas, así como 

las áreas de oportunidad para generar crecimiento, desarrollo económico en el 

municipio y bienestar en su población, es posible que no se hayan ingresado 

algunos temas, pero además de lo anterior tiene la flexibilidad para poderlos 

incluir posteriormente. 

El presente Plan de Desarrollo se ha elaborado con personal; profesional, 

calificado, con la experiencia, pero sobre todo con la sensibilidad de plasmar 

las más latentes necesidades de la sociedad, las cuales son el principal 

propósito del presente documento. 
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En este Plan Municipal se establecen las estrategias para potencializar cada 

una de las áreas que esta administración tiene a su cargo: objetivos, metas, 

estrategias, líneas de acciones e indicadores muy bien diseñados. Cada 

objetivo propuesto surgió de la participación de la ciudadanía comprometida y 

participativa, expresada en los recorridos antes y durante el inicio de la 

presente administración que todo mi equipo de trabajo, encabezado por un 

servidor realizamos en todo el territorio municipal y con lo cual, además de 

complementar la visión de los responsables de las direcciones existentes, se 

establecen las bases para priorizar las necesidades más sentidas de la 

población, a través de la realización de programas específicos y generales.  

 

Se instituye que estos programas sean posibles de valorar y dar seguimiento 

permanentemente en cumplimiento con el proceso administrativo, así como las 

reformas a la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave y a la Ley de Planeación del estado de Veracruz, 

publicadas en la Gaceta Oficial del 21 de abril del 2021 y el 28 de diciembre del 

2018 respectivamente.  

  

Estas reformas aseguran que se esté actuando eficientemente, y que se dé 

respuesta de manera transparente a las demandas ciudadanas, lo que 

permitirá a las comisiones del honorable ayuntamiento obtener información 

veraz y objetiva, para tomar mejores decisiones. Al final de cada año se 

evaluará integralmente cada uno de los programas de las áreas administrativas 

con que cuenta este ayuntamiento frente a los objetivos y metas definidos en 

este Plan Municipal.   

  

En base a lo anterior, se pretende que a cada ejercicio fiscal se le dé 

seguimiento para que al próximo periodo anual se programen nuevas metas, 

estrategias y acciones que puedan corregir algún error en las mismas, estas 

serán sometidas nuevamente al Cabildo para su aprobación.   

 

El planteamiento de la obra estratégica municipal contenida en este documento 

se ha diseñado para alcanzar y detonar al municipio de Coatzintla en su 

conjunto, identificando el déficit social que existe actualmente a pesar de los 
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avances ya logrados, para lo cual se gestionarán recursos financieros para su 

construcción por parte de los Gobiernos Estatal y Federal, trataremos de 

eficientar los recursos, nos conduciremos con la Austeridad Republicana con la 

que nuestro presidente de la Republicana, el Lic. Andrés Manuel López 

Obrador nos da testimonio .  

  

En el Plan Municipal de Desarrollo 2022 ï 2225 se han identificado las 

fortalezas del municipio en relación con la especialización económica en sus 

tres sectores (industrial, comercial y de servicios) para detonar el crecimiento 

económico y la generación de empleos. La identificación del perfil de la mano 

de obra municipal permitirá atraer inversiones en diversos sectores 

económicos, tanto local como foránea. De igual forma se han ubicado 

potenciales nichos de inversión en el sector agropecuario que se podrán 

traducir en creación de negocios y generación de empleos en esta actividad 

económica, esta información es relevante para aprovechar la cercanía con el 

municipio de Poza Rica, nodo central de la Zona Metropolitana del mismo 

nombre, así también la cercanía con el puerto con mayor crecimiento, el puerto 

de Tuxpan, la gran calidad de áreas que serían favorables para la instalación 

de industria y comercio. 

  

La integración regional del municipio con sus vecinos es fundamental, puesto 

que Coatzintla es parte de la Zona Metropolitana que tiene a Poza Rica como 

cabecera. Esta administración municipal que tengo el honor de encabezar 

realizará los esfuerzos necesarios para aprovechar esta vecindad y la 

integración y consolidación de la unidad de la zona metropolitana, la visión de 

desarrollo engloba la resolución de problemas conjuntos, como transporte 

público por poner un ejemplo, así como la construcción de infraestructura para 

el desarrollo que beneficie a Coatzintla y a los municipios metropolitanos.  El 

análisis que se ha hecho ha sido de manera macrorregional, Tratando de 

sumar esfuerzos por el bien de la ciudadanía de nuestro y de los municipios 

con los que día a día tenemos interacción económica, comercial y de 
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esparcimiento a fin de generar ideas y proyectos de magnitud regional que 

detonen el crecimiento económico de una región importante del estado, las 

carencias de uno las puede solventar el otro, la unidad nos complementa y 

fortalece. 

  

En mi tercera participación como responsable de la dirección el Honorable 

Ayuntamiento me genera mayor responsabilidad con todos los ciudadanos del 

municipio, esta igual que las anteriores pero aunado a los nuevos mecanismos 

generados con el pasar de los años en el tema de transparencia en la 

aplicación de los recursos públicos será fundamental, nadie ni nada estará 

sobre los derechos civiles y sociales,  se enfatizara la atención a los grupos 

vulnerables, y a procurar que todos los habitantes de Coatzintla alcancemos un 

mayor bienestar integralmente, procurando que las familias de Coatzintla 

tengan mejores oportunidades de prosperar, buscamos eficientar que es mejor 

que ahorrar, que la aplicación de los recursos con los que contemos sea de 

beneficio a la mayor población posible, que no se pierdan nuestros principios 

morales y éticos, que nunca se nos olvide que somos ciudadanos igual que los 

demás, que estar presidiendo este Ayuntamiento es para ser instrumento para 

solucionar problemas y erradicar necesidades, se trata de todos,  no de un 

grupo, ni mucho menos de unos cuantos, esta administración municipal 

transformara para el beneficio de todos. 

  

LAE. Cesar Ulises García Vázquez. 

Presidente Municipal Constitucional.   
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 II.  Introducción  

El Plan Municipal de Desarrollo es una herramienta fundamental que garantiza la 

planeación a través del ordenamiento racional y sistemático del gobierno, su 

integración y formulación es el producto de un diálogo permanente con las 

distintas áreas del municipio y de una amplia consulta.  

  

Por ello la presente administración asume que el tema de competitividad de una 

ciudad es prioritario, así como el cuidado del medio ambiente, deben incluirse en 

agendas de políticas públicas para impulsar el fortalecimiento de los programas 

correspondientes en torno al desarrollo integral municipal y de la región.  

  

El Plan Municipal de Desarrollo está estructurado en una estrategia programática, 

dónde se precisan objetivos, estrategias y líneas de acción diseñadas para 

fortalecer la competitividad y desarrollo, para así cumplir con la misión de 

trasformar las condiciones de vida de la gente en el municipio.  

Nuestro plan de desarrollo será la plataforma de la que partiremos y si es 

necesario adecuaremos los cambios de acuerdo a las mediciones, resultados y 

circunstancias que se vayan presentando.  

a) Justificación  

Constitucionalmente, los Ayuntamientos deben presentar el Plan Municipal de 

Desarrollo dentro de un periodo de cuatro meses a partir de la fecha de toma de 

posesión de los nuevos Ayuntamientos, de acuerdo.  

  

La planeación del desarrollo municipal es fundamental para la configuración de un 

buen gobierno. El Plan Municipal de Desarrollo asegura eficiencia en la 

administración y resultados concretos en términos de bienestar para la población, 

crecimiento económico, orden, control y la generación de empleos con un plan 

integrado en ese sentido.  
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El Plan Municipal de Desarrollo, es un documento en el que se precisan los 

objetivos, metas, estrategias y prioridades del desarrollo municipal; es decir, en él 

se establece la organización de la administración, las responsabilidades de cada 

uno de los órganos que conforma al municipio, así como el programa de trabajo 

del Ayuntamiento, con una cobertura por plazos dentro los cuatro años que dura la 

administración.  

b) Estructura del plan  

El Plan Municipal es el resultado inicial y principal de la aplicación de un esquema 

de planeación. En él se presenta el programa de gobierno del Ayuntamiento y se 

conjuga la acción coordinada en las tres esferas de gobierno: Federal, Estatal y 

Municipal, así como la participación de los sectores social, público y privado del 

municipio.  

  

Es importante destacar que en el Plan  Municipal de Desarrollo  se plasman las 

necesidades más urgentes y prioritarias pretendiendo ser satisfechas en parte, ya 

que algunas de ellas se desprenden de Planes y Programas de Trabajo de años 

anteriores que no han sido cubiertos, esperando que para el período 2022-2025 

sean satisfechas la mayor parte de las demandas sociales, que desde luego 

beneficie a la mayoría de sus habitantes, haciendo que la comunidad participe en 

la toma de decisión y así democratizar las acciones de su gobierno municipal. 

Dentro del marco normativo para regular el ejercicio de la planeación para el 

desarrollo, se encuentra la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática con la coordinación entre la Federación y los Estados, 

incluyendo a sus municipios. La Ley Orgánica del Municipio Libre determina la 

facultad del municipio para participar en la planeación del desarrollo, a través de la 

formulación, aprobación y ejecución de los planes y programas que tiendan a 

promover y fomentar las actividades económicas en el municipio.  
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 III.  Marco jurídico  

Conocer el marco jurídico que respalda la formulación del Plan Municipal de 

Desarrollo constituye el mejor instrumento con el que la administración pública 

municipal cuenta para promover un esquema de trabajo apegado a derecho, razón 

por la cual, después de una breve introducción se hará referencia a los preceptos 

más importantes, que dentro de la diversa normatividad aplicable; además, su 

conocimiento permite la correlación de los tres órdenes de gobierno: federal, 

estatal y municipal, con respeto al principio de gobernabilidad territorial.  

El trabajo conjunto de los tres niveles de gobierno permitirá fincar las vías de un 

desarrollo equilibrado, justo y equitativo, pues el marco legal está imbuido del 

espíritu de la Constitución, por lo que toda ley es incluyente para todos los 

individuos, sin importar el origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias o el estado civil.  

En los siguientes apartados se hace referencia a los principales estatutos por nivel 

de gobierno que definen dos escenarios de manera muy clara: por un lado, 

sustentan cada una de las acciones del Plan conforme a derecho; por el otro, 

delimitan las acciones de la administración pública al conformar la línea de la ética 

de los servidores públicos municipales.  

Marco legal de la Planeación Municipal en Veracruz  

a) Orden Federal.1  

  

El marco jurídico se presenta como una pirámide, en donde a la punta se 

encuentra el máximo estatuto de donde emana todo el conjunto de leyes: la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En los siguientes niveles 

 
1 El marco de reglamentos federales fue revisado a partir de la biblioteca electrónica disponible en 

el Portal de la Secretaría de Gobernación, Leyes y Reglamentos Federales, consulta en línea en 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes, 22 de julio de 2017, 3:15 p.m.  
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de la pirámide, los estatutos federales, los estatales y en la base de la misma, los 

de orden municipal   

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2  

La Carta Magna Nacional prevé la necesidad de la planeación para el desarrollo 

nacional; así en el artículo 25 cita:  

ñCorresponde al Estado la rector²a del desarrollo nacional para garantizar que ®ste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 

permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 

clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se 

entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor 

crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo., [...] 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 

nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande 

el inter®s general en el marco de libertades que otorga esta Constituci·n.ò  

En este orden, en el artículo 26 se determinan las características de la Planeación 

y de la Programación del Desarrollo conforme a lo siguiente:  

El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 

que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la Naci·n.ò Ya que ñLa ley facultar§ al Ejecutivo para que 

establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema 

nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. 

Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las 

bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los 

gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares 

las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional de 

 
2 Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2017.  
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desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política 

nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales.ò  

Es claro que todas las acciones que se lleven a cabo en los programas 

municipales de desarrollo serán congruentes con el artículo 27, en lo que respecta 

al derecho del Estado sobre el uso del suelo y los recursos naturales:  

ñLa Naci·n tendr§ en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio 

social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 

con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 

conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán 

las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 

adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos  de  tierras, aguas y bosques, a 

efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para 

preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los 

latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y 

explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña 

propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura 

y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la 

destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la sociedad.ò  

Dado que los Planes Municipales de Desarrollo son instrumentos jurídico-

administrativos, concierne al Congreso la facultad de otorgarles validez legal, 

conforme con lo dictado por el artículo 73 constitucional:  

ñEl Congreso tiene facultad:  

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 

Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de 
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cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 

Constituci·n.ò Fracci·n adicionada DOF 06-02-1976. Reformada DOF 29-01-2016  

Acerca de la competencia de los Municipios en su papel de impulsadores del 

Desarrollo, en el artículo 115, se establece:  

ñLos Municipios estar§n investidos de personalidad jur²dica y manejar§n su 

patrimonio conforme a la ley [é]  

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 

estarán facultados para:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal;  

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;  

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la 

Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán 

asegurar la participación de los municipios;   

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales;  

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;  

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en 

la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;  

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial;   

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.   

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 

artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 

administrativas que fueren necesarios;ò P§rrafo reformado DOF 29-01-2016.  
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Ley de Planeación  
  

La planeación democrática del desarrollo está debidamente instruida en el 

proyecto nacional por medio de la Ley de Planeación3; esta disposición federal, 

orienta la elaboración de los planes y programas de ordenamiento urbano en 

cualquiera de sus vertientes, a través de un objetivo definido y conforme a la 

legislación aplicable a un proceso de coordinación, concertación e inducción de 

las acciones para tal fin.  

En este estatuto, en el artículo 2, se establece que:  

ñLa planeaci·n deber§ llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempe¶o 

de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país 

y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, 

culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos...ò  

En el artículo 3, se dispone que en el proceso de la planeación:  

ñése fijar§n objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios basados 

en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y 

tiempos de ejecuci·n, se coordinar§n acciones y se evaluar§n resultados.ò  

Para que la planeación tenga un sentido nacional, en el artículo 33 se determina 

cómo se establecerán los mecanismos de coordinación entre los estados y la 

federación:  

ñEl Ejecutivo Federal podr§ convenir con los gobiernos de las entidades 

federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 

planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 

que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 

manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los municipios.ò  
 

3 Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el   28 de noviembre de 2016.  
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En ese mismo tenor, en el artículo 34 se destaca:  

ñPara los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas:  

I. Su participación en la planeación nacional a través de la presentación de las 

propuestas que estimen pertinentes;  

II. Los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales 

y municipales para propiciar la planeación    del desarrollo integral de cada 

entidad federativa y de los municipios, y su congruencia con la planeación 

nacional, así como para promover la participación de los diversos sectores de 

la sociedad en las actividades de planeaci·n; [é]  

 V.I     La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada   entidad federativa, 

y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación 

que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la 

sociedadéò  

En lo que respecta a la concertación entre las partes que instrumentan las 

acciones para el desarrollo, en el artículo 37 queda establecido:  

ñEl Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias, y     las entidades 

paraestatales, podrán concertar la realización de    las acciones previstas en el 

Plan y los programas, con las representaciones de los grupos sociales o con los 

particulares interesados.ò  

En un tercer mecanismo de impulsar el desarrollo, la inducción de las acciones se 

establece en el artículo 41:  

ñLas pol²ticas que normen el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieran al 

Ejecutivo Federal para fomentar, promover, regular, restringir, orientar, prohibir, y, 

en general, inducir acciones de los particulares en materia económica, social y 

ambiental, se ajustar§n a los objetivos y prioridades del plan y los programas.ò  
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  

  

Con el fin de establecer la coordinación entre las dependencias del gobierno 

federal y normar los perfiles de la competencia de las entidades de la 

administración pública en relación a los planes y programas de ordenamiento, 

tanto regionales como urbanos, se refieren a continuación las acciones que a cada 

dependencia compete según la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal.  

b) Orden Estatal4 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave  

  

La Constitución del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en su artículo 49 

fracción X5 establece como atribuci·n del ejecutivo estatal lo siguiente: ñPlanear y 

conducir el desarrollo integral del Estado en la esfera de su competencia; 

establecer los procedimientos de consulta popular para formular, instrumentar, 

ejecutar, controlar y evaluar el Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas 

que de éste se deriven;ò.  

En el capítulo referente a los municipios, la Constitución del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave en su artículo 71 fracción XI inciso i, señala como una de 

las atribuciones de los municipios la siguiente: ñPromoci·n y organizaci·n de la 

sociedad para la planeación del desarrollo urbano, cultural, económico y del 

equilibrio ecol·gicoò.  

En ese sentido la fracción XII señala que:   

ñLos ayuntamientos, conforme a las leyes, estar§n facultados para formular, 

aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 

participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir 

 
4 El marco de reglamentos estatales fue revisado a partir de la biblioteca electrónica disponible en 

el Portal de la Cámara de Diputados del H. Congreso de Veracruz LXIV Legislatura, consulta en 

línea en http://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=le, el 22 de julio 2017.  
5 Última reforma publicada en la gaceta oficial el 4 de julio de 2017.  
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en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos 

para construccioneséò  

Ley de Planeación del Estado de Veracruz Llave (Ley número 56)  

  

En respaldo al proyecto nacional de planeación, la Ley de Planeación del Estado6 

vincula la competencia de la planeación en programas sectoriales de desarrollo 

regional y urbano, con los gobiernos municipal y federal.  

De acuerdo con un proceso de planeación nacional y democrático, en el artículo 5, 

cita:  

ñPara la formulaci·n, instrumentaci·n, control y evaluaci·n del Plan, los programas 

y proyectos de la Administración Pública, se llevará a cabo un proceso de 

planeación democrática, cuyas actividades permitan recoger, sintetizar, 

sistematizar, ordenar y traducir, en decisiones y acciones de gobierno, las 

demandas sociales.ò  

Por lo que la competencia de la planeación entre las dependencias de la 

administración pública será como se instruye en el artículo 9, fracción III:  

ñIII.- A las dependencias de la Administración Pública Estatal les compete:  

a).- Intervenir en la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo, respecto de las 

materias que les correspondan.  

b).- Elaborar los programas sectoriales, regionales prioritarios y especiales, 

tomando en cuenta las propuestas que presenten las entidades del sector, así 

como las opiniones de las instituciones y grupos sociales interesados.  

c).- Asegurar la congruencia de los programas sectoriales con el Plan Estatal de 

Desarrollo y con los programas regionales y especiales que determine el 

Gobernador del Estado.  

 
6 Última reforma publicada el 8 de diciembre de 2016, consultada en línea 

http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/LPEV081216.pdf., el 22 de julio de 2017.  
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d).- Vigilar que las dependencias del sector que coordinen, conduzcan sus 

actividades conforme al Plan Estatal de Desarrollo y al Programa Sectorial 

correspondiente.  

e).- Verificar periódicamente la relación que  guarden  los  programas y 

presupuestos de las entidades paraestatales del sector que coordinen, con los 

objetivos y prioridades de los programas sectoriales, así como los resultados de su 

ejecución, a fin de adoptar las medidas necesarias para corregir las desviaciones 

detectadas y reformar, en su caso, los programas respectivos.  

f).- Elaborar los programas operativos anuales para la ejecución del programa que 

corresponda. [é]ò  

A los Ayuntamientos les compete, acorde con el mismo artículo, fracción VI:  

ñVI.- A los Ayuntamientos del Estado, les compete:  

a).- Presidir y conducir el Comité de Planeación Municipal, por conducto de su 

respectivo Presidente Municipal.  

b).- Remitir los planes municipales de desarrollo a la Legislatura del Estado o a la 

Diputación Permanente, para su conocimiento, opinión y observaciones.  

c).- Aprobar, ejecutar y publicar el Plan Municipal de Desarrollo.  

d).- Convenir con el Ejecutivo del Estado, su participación en el proceso de 

planeación del desarrollo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley.  

e) Remitir el Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano Municipal a la 

Comisión Permanente de Desarrollo Metropolitano del Congreso del Estado, para 

su conocimiento, opinión y observaciones; sin perjuicio de las facultades que en la 

materia correspondan a la autoridad competente en materia territorial y ambiental.   

f) Publicar y ejecutar, previa aprobación del Cabildo, su Programa Sectorial 

de Desarrollo Metropolitano Municipal.   

g) Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 

sobre la materia.ò   
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Acerca de la competencia del Plan Nacional y los Municipios, en el artículo 23, 

cita:  

ñLa coordinaci·n en la ejecuci·n del Plan y los programas deber§ proponerse a los 

gobiernos estatales y municipales, a trav®s de los convenios respectivos.ò  

En el párrafo único del artículo 36, acerca de la coordinación establece:  

ñEl Ejecutivo Estatal podr§ convenir con el Ejecutivo Federal o con los 

Ayuntamientos de los municipios del  Estado, satisfaciendo las formalidades que 

en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación estatal del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en la consecución de los objetivos de    la planeación estatal, y para 

que las acciones a realizarse por el Estado, la Federación y los Municipios, se 

planeen de manera conjunta, en el Comité de Planeación para el Desarrollo del  

Estado de Veracruz-Llave, el que se considera como la única instancia para hacer 

compatibles los esfuerzos de los tres niveles de gobierno.ò  

Acerca de la concertación en el artículo 39 se establece:  

ñEl Ejecutivo Estatal y las entidades paraestatales, podr§n concertar la realizaci·n 

de las acciones previstas en el Plan y los programas que se deriven de éste, con 

las representaciones de   los grupos sociales o con los particulares interesados.  

Lo anterior será aplicable en el caso de los Ayuntamientos, respecto de los Planes 

Municipales de Desarrollo y los programas derivados de ellos.ò  

Sobre la concertación, en el artículo 40, dice:  

ñLa concertaci·n a que se refiere el artículo anterior, será objeto de convenios de 

cumplimiento obligatorio para las partes que lo celebren...ò  

Acerca de la obligatoriedad de las acciones definidas en los planes y programas, 

en el artículo 41 se estipula:  

ñLos convenios que se celebren conforme a este cap²tulo, se considerar§n de 

derecho p¼blico.ò  
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La inducción de acciones queda legalmente establecida en el artículo 42:  

ñLos proyectos de Presupuesto de Egresos del Estado y de los Ayuntamientos; los 

programas y presupuestos de las entidades paraestatales, no integrados en los 

proyectos antes mencionados, las iniciativas de Ley de Ingresos y los actos que 

las dependencias de la Administración Pública Estatal y Municipal realicen, para 

inducir acciones de los sectores de la sociedad, deberán ser congruentes con los 

objetivos y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo y del Plan Municipal de 

Desarrollo, según corresponda y con los programas a que se refiere esta Ley. El 

propio Ejecutivo Estatal, los Ayuntamientos del Estado y las entidades 

paraestatales, observarán dichos objetivos y prioridades en la concertación e 

inducción de acciones del Plan Estatal de Desarrollo, de los Planes Municipales de 

Desarrollo y de los programas correspondientes, con las representaciones de los 

grupos sociales o con los particulares interesados.ò  

Para puntualizar la coordinación de las acciones que competen a las instituciones 

gubernamentales del Estado, se citan los artículos que dictan las atribuciones que 

a cada una competen, en relación con la elaboración de los planes y programas 

de ordenamiento regional y urbano dentro del ámbito veracruzano.  

c) Orden municipal   

Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave  

  

Las atribuciones relativas al municipio respecto de la elaboración, ejecución y 

aplicación del Plan Municipal de Desarrollo se establecen en el artículo 357, en 

sus fracciones:  

ñIV. Elaborar, aprobar, ejecutar y publicar el Plan Municipal de Desarrollo, de 

conformidad con la ley de la materia en los términos que la misma establezca e 

incorporando en el documento los principios de igualdad y no discriminación 

establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

 
7 ï Última reforma publicada en la Gaceta Oficial el 4 de julio de 2017  
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como lo previsto en los Tratados Internacionales en materia de Derechos 

Humanos; [é]  

XIX. Realizar estudios, programas de investigación, capacitación y orientación en 

materia de desarrollo municipal, comunitario, de participación social y perspectiva 

de g®nero; [é]  

XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, con 

personas físicas o morales;  

XXV. Tener a su cargo las siguientes funciones y servicios públicos municipales:  

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales;  

b) Alumbrado público;  

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

municipales;  

d) Mercados y centrales de abasto;  

e) Panteones;  

f) Rastros;  

g) Construcción y mantenimiento de calles, parques y jardines y su equipamiento;  

h) Seguridad pública, policía preventiva municipal, protección civil y tránsito;  

i) Promoción y organización de la sociedad, para la planeación del desarrollo 

urbano, cultural, económico, forestal y del equilibrio ecológico;   

j) Salud pública municipal; y   

k) Las demás que el Congreso del Estado determine según las condiciones 

territoriales, socioeconómicas y la capacidad administrativa y financiera de los 

municipios.  

XXIV. Acordar la integración de las Comisiones Municipales, de conformidad con la 

propuesta que al efecto formule el Presidente Municipal;ò  
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Las atribuciones mencionadas son parte importante del Plan Municipal de 

Desarrollo, pues de ellas depende en gran medida el bienestar de la población; 

para llevar afecto las obras y acciones en estos rubros, el Ayuntamiento podrá 

formar comisiones, que de acuerdo con el artículo 39:  

ñSon ·rganos que se integran por los Ediles con el propósito de contribuir a cuidar 

y vigilar el correcto funcionamiento del Ayuntamiento, en la prestación de los 

servicios p¼blicos municipales, as² como de las dependencias... ñ  

En el artículo 40 se enlistan las que pudieran resultar más útiles y necesarias:  

ñI. Hacienda y Patrimonio Municipal;  

II. Educación, Recreación, Cultura, Actos Cívicos y Fomento Deportivo;  

III. Policía y Prevención del Delito;  

IV. Tránsito y Vialidad;  

V. Salud y Asistencia Pública;  

VI. Comunicaciones y Obras Públicas;  

VII. Asentamientos Humanos, Fraccionamientos, Licencias y Regularización de 

la Tenencia de la Tierra;  

VIII. Participación Ciudadana y Vecinal;  

IX. Limpia Pública;  

X. Fomento Agropecuario;  

XI. Comercio, Centrales de Abasto, Mercados y Rastros;  

XII. Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 

Residuales;  

XIII. Ornato, Parques, Jardines y Alumbrado;  

XIV. Fomento Forestal, Ecología y Medio Ambiente;  

XV. Registro Civil, Panteones y Reclutamiento;   
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XVI. Gobernación, Reglamentos y Circulares; y  

XVII. Para la Igualdad de Género;   

XVIII. Bibliotecas, Fomento a la lectura y Alfabetización.  

XIX. Turismo.  

XX. Promoción y defensa de los Derechos Humanos;  

XXI. Ciencia y Tecnología.  

XXII. Impulso a la Juventud.  

XXIII. De protección Civil.  

XXIV. Desarrollo Social, Humano y Regional.   

XXV. Desempeño.  

XXVI. De Desarrollo Económico.  

XXVII. De la niñez y la familia.  

XXVIII. Transparencia y Acceso a la Información.  

XXIX. Población.  

XXX. Planeación del desarrollo municipal. 

Acerca de lo que se contempla en el listado anterior, el artículo 41, cita:  

ñAdem§s de las se¶aladas en el art²culo anterior, el Ayuntamiento podr§ formar las 

Comisiones de carácter permanente   o   transitorias   que   requiera conforme a   

las necesidades del servicio público. Asimismo, para su mejor prestación, podrá 

reasignar o reagrupar las funciones y servicios públicos señalados en el artículo 

35, fracci·n XXV, debiendo notificarlo al Congreso del Estado.ò  

El Plan Municipal debe cumplir con el Objetivo de impulsar desarrollo en base a 

las atribuciones del municipio, sus servidores públicos y las Comisiones 

Municipales; las atribuciones de estas últimas se citan a partir del artículo 44:  
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ñPara la atenci·n de los servicios públicos, las Comisiones tendrán las atribuciones 

siguientes:  

I. Formular y proponer al Ayuntamiento un programa para la atención del servicio 

público de que se trate;  

II. Supervisar que el servicio público se preste con eficiencia;  

III. Proponer al Ayuntamiento, previo estudio y dictamen, acuerdos para la solución 

de asuntos de las respectivas ramas de la administración pública municipal;  

IV. Vigilar la exacta aplicación de los recursos económicos destinados a la 

prestación del servicio;  

V. Promover ante los ciudadanos lo conducente al mejoramiento del servicio;  

VI. Informar al Ayuntamiento, en virtud del servicio que supervisa, cuando haya 

coincidencia de funciones con el Estado o la Federación;  

VII. Proponer con oportunidad, al Ayuntamiento, el presupuesto de gastos 

necesarios para la mejor prestación del servicio; y  

VIII. Vigilar la aplicación del Reglamento correspondiente, proponiendo al 

Ayuntamiento las reformas que estime necesarias.ò  

Con el propósito de ser consecuentes con dicho objetivo primordial, el 

ayuntamiento también se podrá apoyar en otras figuras organizadas de la 

sociedad, como los Jefes de Manzana y el Comisario Municipal, cuyas 

atribuciones están definidas en el artículo 65, en sus fracciones siguientes:  

ñI. Ejecutar las resoluciones y acuerdos que le instruya el Ayuntamiento, dentro de 

la circunscripci·n territorial correspondiente a su nombramiento; [é]  

VI. Auxiliar a las autoridades federales, estatales o municipales, en el desempeño 

de sus atribuciones; [é]  

X. Procurar todo aquello que tienda al bienestar de la comunidad.ò  

Las obras, acciones estratégicas y programas emanados del Plan, podrán contar 

con los tres tipos de relación legal entre el municipio y otras figuras 
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gubernamentales como el estado, la federación y otros municipios a través de 

acuerdos de coordinación, convenios y asociación municipal, con base a lo 

estipulado en el artículo 103, que a tenor cita:   

ñLos municipios podr§n celebrar convenios, previa autorizaci·n del Congreso del  

Estado o de la Diputación Permanente, la que se otorgará siempre y cuando la 

coordinación o asociación arrojen un beneficio en la prestación de los servicios a 

los habitantes de los municipios, exista un acuerdo de cabildo aprobado por las 

dos terceras partes de sus miembros y se haya escuchado a los Agentes y 

Subagentes Municipales, Comisario Municipal, así como a los jefes de Manzana. 

Esta disposición regirá para los casos siguientes:  

I. Con municipios de otras entidades federativas, para la más   eficaz 

prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 

correspondan;  

II. Con el Estado, para que éste de manera directa o a través del organismo 

correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos servicios públicos o 

funciones, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 

municipio. El convenio que se celebre deberá establecer los derechos y 

obligaciones del Estado y del Municipio para la prestación de servicios públicos;  

III. Con el Estado o la Federación, para que se hagan cargo de algunas de las 

funciones relacionadas con la administración y recaudación de las contribuciones y 

tasas adicionales que aquellos establezcan en su favor;  

IV. Con el Estado o la Federación, para asumir la ejecución y operación de 

obras y la prestación de servicios públicos que correspondan a aquellos, cuando el 

desarrollo económico y social lo hagan necesario;  

V. Con el Estado o la Federación, para que éstos asuman la ejecución y 

operación de obras y la prestación de servicios públicos que corresponda a los 

municipios, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario;  

VI. Con personas físicas o morales para la ejecución u operación de obras, o la 

prestación de servicios públicos municipales, cuando en virtud del convenio y sin 
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afectar la calidad del servicio, se produzcan beneficios para el Municipio en los 

términos de esta Ley;  

VII. Con la Federación o el Estado para realizar actividades o ejercer facultades 

en bienes y zonas de jurisdicción federal o estatal. Para la realización de acciones 

conjuntas o para delegarles atribuciones en materia de preservación, conservación 

y restauración del equilibrio ecológico, así como la protección y mejoramiento del 

ambiente; o  

VIII. Con el Estado, para que éste asuma actividades o ejerza facultades en la 

jurisdicción del municipio, ejecutando acciones conjuntas y atribuciones delegadas 

en materia catastral, como son la elaboración, mantenimiento y actualización del 

Catastro, dependiendo de la norma, asesoría y supervisión Estatal.  

IX. Con la Federación o el Estado para realizar actividades o ejercer facultades 

en relación con la ejecución de políticas y programas relacionados con la igualdad 

de género.  

Tratándose de convenios con otros municipios de la entidad, sólo se requerirá el 

previo acuerdo entre sus respectivos Ayuntamientos, notificándolo al Congreso del 

Estado o a la Diputaci·n Permanente.ò  

Ya en el artículo 35 fracciones XXII, XXIII y XXIV quedan establecidas estas 

atribuciones para el municipio:   

ñXXII. Celebrar, previo acuerdo de sus respectivos Cabildos, convenios de 

coordinación y asociación con otros municipios para la más eficaz prestación de 

los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. 

En este caso y tratándose de la asociación de municipios del Estado con 

municipios de otras entidades federativas, deberán contar con la aprobación del 

Congreso. Asimismo, cuando a juicio del Ayuntamiento respectivo sea necesario, 

podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a     

través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de 

algunos servicios públicos o funciones, o bien se presten o ejerzan 

coordinadamente por el Estado y el propio municipio;  
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XXIII. Otorgar concesiones a los particulares, previa autorización del Congreso 

del Estado en los términos que señale esta ley, para la prestación de servicios 

públicos municipales y para el uso, explotación y aprovechamiento de bienes de 

dominio público de los municipios;  

XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, con 

personas f²sicas o morales;ò  

La única vía para un desarrollo verdadero es la transparencia en el manejo de los 

recursos municipales, por lo que la fracción XXXI del artículo 115, la Ley Orgánica 

del Municipio Libre ordena que los servidores públicos municipales, deberán:  

ñResponsabilizarse por el incumplimiento de las obligaciones que les impongan esta 

ley, las demás leyes del Estado, así como las leyes federales y los tratados 

internacionales, conforme a los supuestos y consecuencias previstas en la 

Constitución Política del Estado, en esta ley y en la ley en materia de responsabilidad 

de los servidores p¼blicosò.  

De la Planeación Municipal8  

  

Artículo 191. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano 

de Participación Ciudadana y Consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones 

relativas a la planeación, integrado por ciudadanos, organizaciones sociales y el 

sector público y privado del municipio, designados por el Cabildo, que serán 

invitados mediante Convocatoria Pública.   

  

Artículo 192. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las 

atribuciones siguientes:   

I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la 

formulación, aplicación, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo.  II. 

Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, orientado a 

resolver los problemas municipales;   

 
8 Reformado, Gaceta Oficial de fecha 4 de julio de 2017.  
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III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la 

prestación de los servicios públicos;   

IV. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir lo dispuesto 

en las fracciones anteriores;   

V. Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite;   

VI. Proponer a las autoridades municipales, previo estudio, la realización de obras, 

la creación de nuevos servicios públicos o el mejoramiento de los ya existentes;  

VII. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias relacionadas 

con la planeación municipal le formulen el Ayuntamiento, ciudadanos, 

instituciones u organizaciones del municipioé  
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Foros de atención ciudadana  

MUNICIPIO: COATZINTLA 

Foro Apoyo a adultos mayores en el municipio de 

Coatzintla.  

 

 

 

 

 

Foro Ayuda a las Mujeres del municipio de 

Coatzintla 
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Foro Remodelación de Calles y Drenaje en el 

Municipio de Coatzintla 
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IV DIAGNÓSTICO   

Investigación científica  

B.1 Ubicación geográfica del municipio   

1.1 Zona de Ubicación  

El municipio de Coatzintla se encuentra ubicado entre los paralelos 20Á 21ô y 20Á 

30ô de latitud norte; los meridianos 97Á 23ô y 97Á 39ô de longitud oeste; altitud entre 

10 y 400 m.9   

Mapa 1. Ubicación geográfica del municipio de Coatzintla.  

 
 

 
9 CIEG. Sistema de información municipal. Cuadernillos municipales 2017. Coatzintla.  
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Fuente: INEGI. Mapa Digital d México versión Web. 

  Marco Geoestadístico, Censo de Población y Vivienda 2020.  

https://www.inegi.org.mx/temas/mg/#Descargas. 
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1.2 Colindancias  

El municipio de Coatzintla colinda al norte con el estado de Puebla y los 

municipios Tihuatlán y Poza Rica de Hidalgo; al este con los municipios de Poza 

Rica de Hidalgo y Papantla; al sur con los municipios de Papantla, Espinal y 

Coyutla; al oeste con el municipio de Coyutla y el estado de Puebla.10   

1.3 Extensión Territorial  

El municipio tiene una superficie de 275 Km2, cifra que representa 0.39 % total del  

Estado. 

1.4 Fisiografía  

El municipio de Coatzintla se encuentra ubicado entre dos provincias fisiográficas: 

la Llanura Costera del Golfo Norte (79.90%) y la Sierra Madre Oriental (20.10%). 

Específicamente se localiza entre las subprovincias Llanuras y Lomeríos (79.90%) 

y Discontinuidad fisiográfica (Carso Huasteco 20.10%).11  

En general la fisiografía del municipio está formada por topoformas de sierra baja 

(55.41%) y lomerío típico (25.74%), presenta asociación con llanuras (10.73%) en 

los márgenes del Río Coapechapa y en el perímetro de la rivera del Río San 

Marcos Cazones se encuentra en formación tipo valle (8.12%). Tiene un promedio 

de 150 msnm, y en particular la cabecera municipal se sitúa a 90 msnm.  

1.5 Geología  

La plataforma geológica sobre la que se desplanta el núcleo de población urbana 

corresponde a rocas sedimentarias básicas presentando areniscas, conglomerado 

y fractura normal.12  

 
10 CIEG. Sistema de información municipal. Cuadernillos municipales 2017. Coatzintla.  
11 INEGI. Compendio de Información Geográfica Municipal 2010, Coatzintla.  

 

12 Gobierno del Estado, secretaria de Desarrollo Social, Dirección General de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial, Programa de Desarrollo Urbano de Coatzintla Ver. 2013.   
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Su litología consiste en roca Ígnea extrusiva: basalto (1.80%) Sedimentaria: lutita ï 

arenisca (90.13%) Suelo: aluvial (5.81%). Las rocas más antiguas en esta región 

son las del Cretácico Superior, en tanto que las más recientes son depósitos de 

suelos formados por materiales detríticos derivados de las rocas preexistentes. En 

cuanto a su estratigrafía, en esta provincia existe una gran diversidad de rocas 

representativas de los diferentes periodos geológicos, específicamente del Cretácico 

Superior, Paleoceno, Eoceno, Oligoceno, Mioceno, así como rocas volcánicas.  

Mapa 2. Mapa geológico del municipio de Coatzintla  

 
Fuente: INEGI. Compendio de Información Geográfica Municipal 2010, Coatzintla.   
  

1.6 Orografía  

En cuanto a la descripción física del territorio se observa que la morfología de la 

región se caracteriza por presentar planicies, mesetas, montañas y lomeríos con 

pendientes suaves a fuertes, de 0° a 45°; que integran esencialmente cuatro 

zonas: Montaña, Lomeríos, Planicies Bajas y Litoral, las cuales están regidas por 

la erosión diferencial de las rocas sedimentarias, intrusivas y volcánicas. 

Topográficamente la región se eleva gradualmente desde la Costa del Golfo de 

México hasta elevaciones del orden de las 1,340 m en el suroeste, asociadas a 
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rocas volcánicas, derrames ígneos, lutitas y margas, mientras que las zonas más 

bajas están compuestas por sedimentos producto de la erosión de las zonas 

altas.13  

Mapa 3. Mapa orográfico del municipio de Coatzintla  

 
Fuente: INEGI. Compendio de Información Geográfica Municipal 2010, Coatzintla.   

1.7 Hidrografía  

Coatzintla se encuentra regado por pequeños y numerosos arroyos tributarios del 

río Cazones, como Arroyo de Cocineros y Arroyo Troncones. Pertenece a la 

Región Hidrológica Tuxpan ï Nautla (100%), en la cuenca donde se sitúan los ríos 

Cazones (96.57%) y Tecolutla (3.43%), los arroyos formados por estas corrientes 

descienden de la Sierra de Hidalgo.   

Está integrado por la subcuenca donde concurren el Rio San Marcos (96.57%) y 

Rio Tecolutla (3.43%), es regado por varios ríos entre las cuales se menciona por 

su tipo de corriente: Perenne: Cazones; Intermitentes: Coapechapa, La Laja, El 

General, Florido, Troncones y Zapata.14  

 
13 Ídem  
14 INEGI. Compendio de Información Geográfica Municipal 2010, Coatzintla.  
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Mapa 4. Corrientes municipio de Coatzintla.  

 
Fuente: secretaria de Protección Civil, Atlas de Municipal de Riesgos Nivel Básico 2011. 

Coatzintla.   

  

1.8 Edafología  

Coatzintla se asienta sobre una zona de lomeríos que se alternan con llanuras 

conformados predominantemente por lutitas y areniscas. En la superficie el suelo 

está constituido por arcillas limosas de plasticidad media a dura, con 

intercalaciones de limos inorgánicos y gravas, subyaciendo ïdebajo de los cinco 

metros- formaciones del Terciario, lutitas y areniscas. El suelo dominante en el 

municipio es: Regosol (60.17%), Vertisol (27.48%), Phaeozem (9.74%), stañozem 

(0.25%), Acrisol (0.43%) y el porcentaje faltante corresponde a Zona Urbana con 

(1.93%).15  

 

 
15 Ídem.  
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5.Suelo dominantes del municipio de Coatzintla.  

 
Fuente: INEGI. Compendio de Información Geográfica Municipal 2010, Coatzintla.  

1.9 Clima y Precipitación Pluvial  

El clima que prevalece en el municipio de Coatzintla es cálido-subhúmedo, de 

mayor humedad (47%) con lluvias en verano y principios de otoño, principalmente 

en los meses de junio a septiembre, con menor intensidad en el resto del año. 

Cálido húmedo con abundantes lluvias en verano (27%) y cálido subhúmedo con 

lluvias en verano, de humedad media (26%)16  

Este tipo de clima tiene siempre temperaturas anuales de 24.5°C, siendo el 

promedio del mes más frío mayor a 18°C, con lluvias abundantes en el verano y a 

principios del otoño, con menor intensidad en el resto del año. La precipitación del 

mes más seco es menor a 60 mm, el porcentaje de lluvias invernales entre 5 y 

10% al año con oscilación extremosa de entre 7 y 14°C y presentando un periodo 

de sequía invernal.  En cuanto a la temperatura media anual en la cabecera 

municipal es de 24.58°C; y en el área restante del municipio disminuye a 24°C.   

 
16 INEGI. Compendio de Información Geográfica Municipal 2010, Coatzintla.  
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Su precipitación pluvial fluctúa entre los 1,100 y 1,600 mm. Obteniéndose una 

media anual de 1,108 mm, al contrario de lo que sucede de los promedios de 

precipitación pluvial durante el año en la cabecera alcanza los 1,200 mm. y en el 

resto del municipio de 456.84 mm.  

Mapa 6. Mapa climático del municipio de Coatzintla  

 
Fuente: INEGI. Compendio de Información Geográfica Municipal 2010, Coatzintla.  
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 7. Precipitación pluvial municipio de Coatzintla.  

 
Fuente: secretaria de Protección Civil, Atlas de Municipal de Riesgos Nivel Básico 2011. 

Coatzintla.  

1.10 Principales Ecosistemas  

Flora: En el municipio coexiste el monte alto con especies como el chalahuite, 

laurel, jonote, cedro, caoba y acahuales. Se cultivan en plantaciones para su 

aprovechamiento: cedro rojo, cedro australiano, cedro rosado, caoba, palo de rosa 

y alzaprima.   

La vegetación en Coatzintla es de tipo Bosque Subtropical Perennifolio. Este clima 

varía de 15 a 30 m, de altura desarrollándose en climas cálido-húmedo y 

subhúmedos de 25 a 50% de las especies que la constituyen pierden su hogar en 

la época más seca del año.  
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Fauna: Está compuesta mayormente por especies silvestres por poblaciones de 

conejos, mapaches, armadillos, ardillas y zorrillos.  

1.11 Recursos Naturales  

Su riqueza está representada por su vegetación sobresalen las maderas preciosas 

por lo apreciado de su madera. Además, cuenta con yacimientos petroleros17.  

Cabe recalcar que en los a¶os 40ôs en el municipio de Coatzintla se marc· un 

auge productivo de la extracción de hidrocarburos en la zona, siendo una década 

más tarde cuando la producción tendió a decaer, dejando desempleo, migración, 

deforestación y pérdida del saber local.  

Esta zona era un lugar propicio para el cultivo de la vainilla (especie endémica de 

la región), la cual es polinizada por el campesino junto con la abeja melipona. La 

contaminación generada por los quemadores ha interrumpido los procesos de 

polinización y de maduración de la vainilla.  

1.12 Vegetación y Uso Actual del Suelo  

Su suelo es de tipo luvisol y vertisol pélico, el primero se caracteriza por su 

acumulación de arcilla en el subsuelo, es un suelo para la agricultura, el segundo 

presenta grietas anchas y profundas en época de sequía, son suelos duros y 

arcillosos susceptibles a la erosión. Se utilizan en un buen porcentaje para la 

agricultura. Dosificación: Agricultura (33%) sus principales cultivos son maíz, 

naranja y limón y zona urbana y Zona Urbana (2%) destinado para viviendas, 

comercio y para oficinas y espacios públicos, Selva (12%) y Pastizal (53%) 

destinada a usos agropecuarios siendo el principal de ellos el bovino.19  

  

  

 
17 INAFED,  Enciclopedia  de  los  Municipios  y  Delegaciones  de  México,  en:  

http://siglo.inafed.gob.mx/enciclopedia/EMM30veracruz/index.html, Fecha de consulta: Junio 2017 
19 INEGI. Compendio de Información Geográfica Municipal 2010, Coatzintla.  

http://siglo.inafed.gob.mx/enciclopedia/EMM30veracruz/index.html
http://siglo.inafed.gob.mx/enciclopedia/EMM30veracruz/index.html
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 8.Mapa uso del suelo y vegetación del municipio de Coatzintla  

 
Fuente: INEGI. Compendio de Información Geográfica Municipal 2010, Coatzintla.  

1.13 Aptitud Territorial  

Por aptitud territorial se entiende a la capacidad y características que poseen 

bolsas del suelo próximas o articuladas a la ciudad para servir de plataforma de 

soporte para la expansión de la misma, distinguiendo la vocación de cada enclave 

para el desempeño de las actividades económicas que caracterizan a la población 

y a su entorno, con el propósito de determinar usos, reservas y destinos 

potenciales.18  

La mayor parte del suelo en el municipio es una zona favorable para la agricultura, 

sobre todo en cultivos tales como caña de azúcar, arroz, sorgo y los cítricos.  

El uso potencial del suelo agrícola es: Para la agricultura mecanizada continua 

(48.91%); Para la agricultura con tracción animal continua (18.87%); Para la 

agricultura manual continua (29.94%); No apta para la agricultura (2.28%)  

 
18 Gobierno del Estado, Secretaria de Desarrollo Social, Dirección General de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial, Programa de Desarrollo Urbano de Coatzintla Ver. 2013.  
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El uso potencial del suelo para la ganadería es: Para el establecimiento de 

praderas cultivadas con maquinaria agrícola (48.91%); Para el establecimiento de 

praderas cultivadas con tracción animal (18.87%); Para el aprovechamiento de la 

vegetación de pastizal (29.35%); Para el aprovechamiento de la vegetación 

natural diferente del pastizal (0.59%) y No apta para uso pecuario (2.28%). Una 

vez determinadas las zonas con estas vocaciones se establece a través de 

matrices de aptitud impacto, predios con vocaciones determinadas para establecer 

la Aptitud para el Desarrollo Urbano, de igual forma, zonas como las que proveen 

el impulso al desarrollo industrial, comercial y agrícola.19   

 Tabla 1. Aptitud Territorial para el Desarrollo Urbano, Comercial, Industrial y Agrícola.  

Aptitud territorial para el desarrollo urbano, comercial, industrial y agrícola  

Clave  Zona  Área (ha)  Porcentaje  

Hr-1  Habitacional (redensificación)  9.35  0.37 %  

HR-2  Habitacional (Redensificación)  1.33  0.05 %  

HR-3  Habitacional (Redensificación)  21.46  0.86 %  

RH-1  Reserva habitacional  10.13  0.40 %  

TH-2  Reserva habitacional  26.19  1.05 %  

RH-3  Reserva habitacional  31.49  1.26 %  

RH-4  Reserva habitacional  20.93  0.84 %  

IR-1  Impulso rural  33.49  1.34 %  

C-1  Comercial  5.42  0.22 %  

I-1  Industrial  15.77  0.63 %  

I-2  Industrial  15.20  0.61 %  

I-3  Industrial  24.39  0.97 %  

E-1  Especial (Comercial, abasto e industria)  37.78  1.51 %  

S-1  Centro de servicios municipales  0.57  0.02 %  

ZD-1  Zona de derecho federal PEMEX  63.03  2.52 %  

ZD-2  Zona de derecho federal CFE  52.84  2.11 %  

ZD-3  Zona derecho federal SCT  2.35  0.09 %  

PEP  Preservación ecológica productiva  1,905.15  76.14 %  

PER  Preservación ecológica restrictiva  225.25  9.00 %  

TOTAL  2,502.12  100 %  
Fuente: Gobierno del Estado, secretaria de Desarrollo Social, Dirección General de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial, Programa de Desarrollo Urbano de Coatzintla Ver. 2013.  

 

 
19 Ídem   
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 1.14 Ideografía   

La ideografía hace referencia a la representación de las ideas a través de 

imágenes convencionales o símbolos de ciertas lenguas.  

 Escudo Municipal20  

El "Señor Santiago" contiene a la 

derecha una parte de la pirámide 

de los nichos, arquitectura 

representativa de la cultura 

totonaca. Al centro una greca, un 

caracol y una planta con flores 

complementando esto un faro 

petrolero ya que esta industria se 

desarrolló en el municipio, 

principalmente en Palma Sola, 

Coapechaca y Furberos.  

Rodeando dichos elementos con el 

formato característico de escudo 

dice en el centro superior 

"Coatzintla" de derecha a izquierda 

y de arriba hacia abajo "Municipio libre del Estado de Veracruz" sin separarse del 

escudo una carita sonriente. Adornándolo en la parte inferior una planta de raíz 

cortada y a la derecha una guía planta de vainilla, por último, con letras 

mayúsculas los vocablos Coati-culebra, Tzinli-maíz.  

 

 
20 INAFED,  Enciclopedia  de  los  Municipios  y  Delegaciones  de  México,  en:  

http://siglo.inafed.gob.mx/enciclopedia/EMM30veracruz/index.html, Fecha de consulta: Junio 2017  

http://siglo.inafed.gob.mx/enciclopedia/EMM30veracruz/index.html
http://siglo.inafed.gob.mx/enciclopedia/EMM30veracruz/index.html
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1.15 Toponimia  

La Toponimia es el estudio del origen y significado de los nombres del municipio y 

sus principales localidades.  

Del náhuatl Koatl culebra, Tsín diminutivo reverencial, Tla lugar, "Lugar de la 

culebra pequeña"21. Coatzinmapetli es el nombre que registra el código de la 

provincia de Tochpa (Tuxpan), se fundó por los años 1100 a 1200.  

1.16 Identidad cultural  

 La fundación de Coatzintla22  

En el siglo XIX Coatzintla sigue perteneciendo al Cantón de Papantla, donde 

manda un jefe Político nombrado por el gobernador, el Jefe es además alcalde de 

la población principal y las poblaciones sujetas más grandes son municipios, 

Coatzintla fue entonces municipio por primera vez en 1834, el requisito era tener 

un mínimo de dos mil habitantes.  

En 1867, con la restauración de la república liberal se establece la organización 

territorial federal que se conserva más o menos hasta el presente. En 1885, el 

municipio cuenta con tres congregaciones además de la cabecera, Poza de 

Cuero, Escolín y San Martín (actualmente Manuel María Contreras).  

Al triunfo de la Revolución en 1917 se promulga la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en vigor y conforme a ese instrumento, el 15 de enero 

de 1918, Coatzintla adquiere la categoría de Municipio libre, finalmente 

emancipado de Papantla.  

 

 
21 Ídem   
22  Vive Poza Rica, Historia de Coatzintla en: http://vivepozarica.blogspot.mx/2016/08/historia-

decoatzintla.html, Fecha de consulta: Junio 2017.   

http://vivepozarica.blogspot.mx/2016/08/historia-de-coatzintla.html
http://vivepozarica.blogspot.mx/2016/08/historia-de-coatzintla.html
http://vivepozarica.blogspot.mx/2016/08/historia-de-coatzintla.html
http://vivepozarica.blogspot.mx/2016/08/historia-de-coatzintla.html
http://vivepozarica.blogspot.mx/2016/08/historia-de-coatzintla.html
http://vivepozarica.blogspot.mx/2016/08/historia-de-coatzintla.html
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 Monumentos Históricos   

En este municipio existe un monumento histórico en honor del Lic. Benito Juárez 

en el parque Manlio Fabio Altamirano. Otro a los Niños Héroes de Chapultepec, 

ubicado en el centro de la cabecera municipal y otro a Emiliano Zapata, ubicado 

en la casa del campesino, Se cuenta también con la existencia de una zona 

arqueológica situada en la comunidad de Corralillos que aún no ha sido 

explorada.23  

 

 

Fuente: Archivo del H. ayuntamiento de Coatzintla. 

 
23 INAFED,  Enciclopedia  de  los  Municipios  y  Delegaciones  de  México,  en:  

http://siglo.inafed.gob.mx/enciclopedia/EMM30veracruz/index.html, Fecha de consulta: Junio 2017   

http://siglo.inafed.gob.mx/enciclopedia/EMM30veracruz/index.html
http://siglo.inafed.gob.mx/enciclopedia/EMM30veracruz/index.html
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Fuente: Archivo del H. ayuntamiento de Coatzintla. 

 

De igual forma, en el marco de la conmemoración de las tradiciones de la Semana 

Santa, se inauguró el monumento al judío, acompañado de servidores públicos 

como familiares de don Filemón Guerra fundador de la tradición de la carrera de 

los judíos y en honor de quien se hizo este monumento.   
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Fuente: Archivo del H. ayuntamiento de Coatzintla. 

 Museos   

Existían dos museos comunitarios el Vizcaíno y el de Corralillos, cuya exposición 

cuenta con piezas arqueológicas de la cultura Totonaca y exposición de 

fotografías de la historia del municipio, asimismo, cuenta con una Casa de la 

Cultura que propician el acercamiento a la población a las manifestaciones 

artísticas, ahora todo eso se concentra en casa de cultura municipal.

 

Fuente: Archivo del H. ayuntamiento de Coatzintla. 
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Fuente: Archivo del H. ayuntamiento de Coatzintla. 

1.17 Fiestas, Danzas y Tradiciones  

El 25 de julio se celebra la fiesta en honor al Señor Santiago, donde se presentan 

danzas, voladores, negritos, y bailes de los Guaguas, santiagueros, moros y 

españoles.  

Durante la Semana Santa, en Coatzintla realizan desde hace más de 150 años la 

representación de la pasión de Cristo, la cual comienzan desde el Jueves Santo, 

donde se re¼nen unos ñjud²osò con un esp²a para buscar a Jesús de Nazaret por 

las colonias de Coatzintla, para aprehenderlo y juzgarlo; realizando toda la 

procesión hasta su crucifixión.  

El sábado Santo, a punto de medio día, se escuchan unos cohetes y suenan las 

campanas de la Iglesia de Santiago Apóstol, para iniciar la Gloria de Jesús y a la 

tradicional Carrera de Judíos (le llaman también Carrera de Judea, Corrida de 

Judíos, (Carrera de Judas).  

Consiste en un Judas vestido de negro, amarrado del cuello con un lazo y con el 

pelo en la cara para que no lo reconozcan, que corre por el centro de Coatzintla 

llevando en ambas manos unos ramos de ortiga y chichicastle (que son plantas 

irritantes para la piel) para ñbarrerò a los pecadores (todos aquellos que se le 

atraviesen o se lo pidan).  
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Quienes van correteando con Judas, son los 120 judíos, vestidos con penachos 

adornados con cintas y plumas, lanzas labradas con carrizo y un machete para 

dar de planazos a todos los pecadores (que son también todos aquellos que se les 

atraviesen o se lo pidan).  

Imagen  2.Carrera de los Judíos en Coatzintla  

 
Fuente: Coatzintla .net, Fecha de consulta: Junio 2017 

 

 

Fuente: Coatzintla .net, Fecha de consulta: Junio 2017 
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 Música  

Su tipo de música es de origen Totonaco, se ejecuta golpeando ligeramente un 

tamborcito con una pequeña vara, acompañado con música de flauta de carrizo.  

 Artesanías  

Se elaboran máscaras de madera y muebles.  

 
Fuente: Diario Punto y Aparte, en: http://2neweb.com/gazete/?p=46699, fechas de consulta: Junio  
2017  
  

1.18 Gastronomía   

Los platillos típicos de Coatzintla son: El mole de Guajolote, Tamales de puerco,  

Los Pulakles, La flor de izote con pipían, Las empanadas de huitlacoche. Algunos 

Dulces y Postres son: Los bollitos de elote, Los tamales de capitas con frijol, el 

zacahuilt , y los tacos que se venden en cualquier lugar. 

 

 

Pulakles Zacahuil Tacos 

 

Fuente: Tips de Veracruz, Revista Turística, en: 

http://www.tipsdeveracruz.com.mx/reportajes/fijos/ 10platillos.html Fecha de consulta: Junio 201 

Imagen   3 . Artesanías Totonacas   

http://2neweb.com/gazete/?p=46699
http://www.tipsdeveracruz.com.mx/reportajes/fijos/%2010platillos.html
http://www.tipsdeveracruz.com.mx/reportajes/fijos/%2010platillos.html
http://www.tipsdeveracruz.com.mx/reportajes/fijos/%2010platillos.html
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1.19 Política  

  

El Municipio de Coatzintla corresponde al V Distrito Electoral Federal (cabecera: 

Poza Rica) y al V Distrito Electoral Local (cabecera: Poza Rica) integrado por 29 

secciones: de la 0932 a la 0960.  

Esta nueva distribución de distritos locales fue utilizada en el proceso electoral 

2015-2016, luego que fuera aprobado por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral (INE), al igual que las cabeceras distritales. Con esta 

distritación cada legislador será electo por una cantidad similar de habitantes y por 

lo tanto representará a un número similar de mexicanas y mexicanos.  

De acuerdo a la reforma electoral de 2014, el INE inicio los trabajos de distritación 

de las entidades federativas que tendrían elección en el 2016, por primera vez se 

estandarizaron los criterios para logar un trabajo técnico y de alto consenso por 

parte de los actores políticos, para de esta forma tener una representación política 

más equitativa de la ciudadanía en las comunidades y municipios.24  

Mapa 9. Distrito Electoral Local No. 05 Municipio de Coatzintla.  

 
 Fuente: Instituto Nacional Electoral, Escenarios Distritales Electorales. 

 
24  Diario Al Calor Político, en: https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-

localse-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU, Fecha de 
consulta: Junio 2017  

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-nueva-distritacion-local-se-utilizara-en-elecciones-2015-2016-sergio-vera-173990.html#.WUQOUJI1_IU
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B.2 Integración regional  

2.1 Regionalización  

El concepto de región desde su propia definición representa un reto teórico 

conceptual debido a las implicaciones para delimitar ciertas categorías 

indispensables que usualmente se ocupan como sinónimos, pero que tienen un 

significado completamente diferente: espacio, superficie terrestre, zona, 

espacialidad, localización, entre otras.  

Para poder hacer análisis con rigor científico se parte de una definición de región 

avanzada, que cumple con el objeto de estudio de un municipio que se puede 

localizar en un microsistema urbano-rural, donde funge como economía de 

aglomeración satelital de un nodo rector; y/o uno rural; en donde se desempeña 

como nodo independiente, con su respectiva área de influencia, sobre varios 

municipios predominantemente rurales, que ocupan al nodo como centro de 

abastecimiento.  

Este acercamiento de los fenómenos permite visualizarlos desde las diferentes 

concepciones del desarrollo regional; las cuales se emplean como teorizaciones o 

esquemas propuestos para regionalizar determinado conjunto de municipios: por 

ejemplo, desde la teoría de la Región Plan, Polos de Crecimiento, Lugar Central y 

Base Económica.25  

2.2 Microsistema regional  

Como región polarizada se circunscribe según la identificación de 23 

microsistemas regionales, en la Microrregión de Poza Rica, que corresponde a un 

estudio exhaustivo donde se toman en consideración los centros de atracción 

 
25  Las teorías convencionales del desarrollo regional se atribuyen principalmente a Francois 

Perroux,  

Boudeville, Augusto Loch y Walter Christaller, Gunnar Myrdal y North. Véase: SALGUERO 
Cubides, Jorge (2006), Enfoques sobre algunas teorías referentes al desarrollo regional, 
Conferencia Estatutaria para posesionarse como Miembro de Número de la Sociedad Geográfica 
de Colombia, Sociedad Geográfica de Colombia, Academia de Ciencias Geográficas, Bogotá, En: 
www.sogeocol.edu.co 
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gravitacional por áreas de influencia económica y demográfica, el cual por su 

precisión y acercamiento a la realidad es el que se empleará para realizar el 

diagnóstico regional de este estudio.2627  

Dicho criterio se menciona a continuación: Municipios en transición de lo rural a lo 

urbano: (Esta sección está tomada íntegramente de: Vela Martínez Rafael; 

Veracruz Siglo XXI: retos y perspectivas económicas; El Colegio de Veracruz; 

México; 2009).  

Establecer el punto intermedio entre lo urbano y lo rural resulta complicado, 

máxime cuando no existe una definición que pueda acotar el dominio de cada uno 

de los dos ámbitos, tal y como lo hacen constar Villalvalzo, Corona & García en su 

trabajo:    

ñJames H. Johnson menciona que el procedimiento usual consiste en 

definir como urbano todo asentamiento que tenga un tamaño, una 

densidad de población y una estructura de empleo determinados ïmientras 

que la población que reside fuera de dicho asentamiento se define como 

ruralï (é)  

La ¼nica definici·n funcional (é) se basa en existencia de una proporci·n 

importante de poblaci·n activa no rural en un asentamiento concentradoéò  

29  

Sin embargo, para Unikel28 si existen niveles intermedios entre lo urbano y lo rural; 

denominó localidades mixtas rurales y mixtas urbanas, a aquellas que encuentran 

intermedias de los rangos poblacionales que en su clasificación acotan los 

ámbitos a los extremos de la misma. Así, para este investigador, las localidades 

mixtas rurales son aquellas entre cinco y diez mil habitantes, y las mixtas urbanas 

contienen entre 10 mil y 15 mil habitantes.   

 
26 VELA Martínez, Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y perspectivas económicas, El Colegio 

de Veracruz, Xalapa, Veracruz, México.  
27 VILLALVAZO Peña, Pablo et al, op. cit. (p. 20).  
28 UNIKEL, Luis (1976), El desarrollo urbano de México. Diagnóstico e implicaciones futuras, 
México, El Colegio de México.  

  



   

58  

  

Al margen del volumen poblacional, el conjunto de actividades económicas que se 

llevan a cabo en estos entornos, que por lo regular se localizan dentro del 

hinterland de las grandes ciudades, pueden señalar un punto intermedio entre lo 

rural y lo urbano; estos ámbitos se observan en el proceso de ampliación física de 

las urbanizaciones, hacia localidades aledañas, incluyéndolas y rebasándolas 

incluso un tiempo después; o también, la cercanía de pequeñas localidades con 

grandes centros urbanos inciden en un proceso en que paulatinamente las 

actividades económicas cambian del sector primario al secundario y terciario.  

Para que el fenómeno de la semi-ruralidad o semi-urbanización se presente, no 

resulta necesario que exista cercanía entre localidades, ya que se puede inducir el 

proceso de acuerdo a las necesidades económicas de la población, al conjunto de 

ventajas comparativas o a la inclusión de un elemento externo, como sería el caso 

de la llegada de inversionistas en el ramo turístico; este último elemento es 

particularmente notorio y creciente en los últimos años, pues representa una 

opción en contra de la pobreza y la marginación. De alguna manera, el desarrollo 

de las grandes ciudades y sus zonas industriales, han permitido la aparición de un 

clima social ad hoc con este proceso de cambio, en donde los individuos salen de 

la sociedad campesina y evolucionan en un continuum que tiene inicio en la 

cantidad de posesiones.29  

Este tipo de sociedades en transición se encuentran en plena lucha en contra de 

la marginación y la pobreza; las familias apuestan por el trabajo y el estudio para 

alcanzar una vida plena. No existe un parámetro, que no sea el volumen 

poblacional señalado por Unikel32, que permita definir a las sociedades que se 

encuentran en el trance de la semiruralidad o semiurbanización; sin embargo, 

podría ser posible clasificar estos municipios con base en el Índice de 

Marginación, delimitado a partir de un manejo estadístico por distribución de 

frecuencias, o desviación estándar.  

 

 
29 FOSTER, George M., op. cit. 
32 ídem  
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2.3 Nodo del microsistema: Poza Rica.  

 

Este microsistema representa la parte intermedia entre Tuxpan y Papantla; fue 

determinado de esta forma con la finalidad de conocer las interacciones con los 

municipios con una dinámica económica menos reconocida, como Castillo de 

Teayo.  

Imagen  5. Microsistema: Poza Rica-Coatzintla, Cazones de Herrera, Tihuatlán, Castillo de 

Teayo, Tuxpan, Álamo Temapache, Coatzintla, Tamiahua, Ixhuatlán de Madero y Gutiérrez 

Zamora.  
  

  

 
Fuente: Con base en SCT, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Subdirección de  
Cartografía de la Dirección General de Planeación y Centros SCT (2006). Cartografía digital escala 

1:650000  
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También se decidió separar a Papantla de este grupo, a pesar de la conurbación 

con Poza Rica 30 , para no permitir que las cifras expresaran situaciones 

inexistentes, pues Papantla por si sólo es un nodo turístico de importancia 

internacional.   

En la imagen se puede observar que existen las suficientes vías terrestres al 

interior de este microsistema; mientras que, en la tabla, se presenta la 

clasificación de las conexiones terrestres.  

Tabla 2. Fuerza de atracción gravitacional microsistema  
Fuerza de atracción gravitacional microsistema  

Interacciones terrestres al 

interior del microsistema  

Fuerza de atracción poblacional 

gravitacional (en orden 

descendente)  Tipo de relación  

(unidades de atracción poblacional)  

Poza Rica/Coatzintla  869,007,380.89  Nodo / conurbación  

Poza Rica/Tihuatlán  25,490,464.02  Dependiente (Tihuatlán 

depende de Poza Rica)  
Tuxpan/Tihuatlán  9,407,928.77  Nodo  (industrial y comercial)  

Tuxpan/Álamo 

Temapache   
8,905,701.03  Complementaria  

Poza Rica/Cazones  7,908,844.69  Dependiente  (Cazones   
depende de Poza Rica)  

Tihuatlán/Álamo 

Temapache  
7,489,650.29  nodo conectivo  

Poza Rica/Tuxpan  6,343,438.75  Complementaria  

Tihuatlán/Castillo  de 

Teayo  
5,823,927.16  Dependiente  (Castillo 

 es dependiente)  
Álamo  Temapache/  
Castillo de Teayo  

3,223,880.14  Dependiente (Álamo 
Temapache es un nodo  
secundario)  

Cazones/Tuxpan  2,146,115.82  Dependiente (Tuxpan es un 

nodo económico)  
Tuxpan/Tamiahua  1,917,492,98  Dependiente (Tamiahua es 

dependiente)  
Poza Rica/Castillo de 

Teayo  
1,895,019.11  Dependiente  (Castillo 

 es dependiente)  
Cazones/Tihuatlán  1,614,189.84  Relativa  

Poza  Rica/Gutiérrez 

Zamora  
1,267,720.49  Dependiente (Gutiérrez 

Zamora es dependiente)  
Álamo  Temapache/  
Ixhuatlán de Madero  

1,234,391.81  Dependiente (Ixhuatlán de 

Madero es dependiente)  

 
30 ï INVIVIENDA (Instituto Veracruzano de Desarrollo Urbano Regional y Vivienda), considera 

que a Poza Rica se encuentran conurbadas las cabeceras municipales de Coatzintla, Tihuatlán, 

Cazones y Papantla entre otras.  
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Álamo  Temapache  /  
Tamiahua  

453,621.20  Relativa   

Poza Rica / Tamiahua  394,703.76  Relativa  

Gutiérrez  Zamora  /  
Tihuatlán   

379,669.99  Relativa  

Tuxpan / Ixhuatlán de 

Madero  
369,311.89  Dependiente (Ixhuatlán es 

dependiente)  
Tuxpan  / 

 Gutiérrez Zamora  
226,995.20  Relativa  

Gutiérrez  Zamora  /  
Cazones de Herrera  

150,723.19  Relativa   

Tamiahua / Ixhuatlán de 

Madero  
72,282.12  Relativa  

Fuente: Elaboración propia  

 

Poza Rica es el eje rector y nodo de la microrregión en todos los sentidos: 

económica, administrativa y de servicios.  

Tuxpan es nodo debido a la constante y creciente oferta laboral; la determinación 

de la dinámica nodal se obtuvo a partir de los siguientes valores:  

Tabla 3. Fuerzas nodales  
Fuerzas nodales microsistema  

Interacciones terrestres para cada nodo  

Fuerza de atracción para 
el sistema por nodo  

(unidades de atracción 

poblacional)  

Suma de las 
fuerzas de 
atracción  

(unidades de 

atracción 

poblacional)  
Poza Rica / Coatzintla  869,007,380.89  

912,307,571.72  

Poza Rica / Tihuatlán  25,490,464.02  

Poza Rica / Cazones  7,908,844.69  

Poza Rica / Tuxpan  6,343,438.75  

Poza Rica / Castillo de Teayo  1,895,019.11  

Poza Rica / Gutiérrez Zamora  1,267,720.49  

Poza Rica / Tamiahua  394,703.76  

Tuxpan / Tihuatlán  9,407,928.77  

29,316,984.44  

Tuxpan / Álamo Temapache   8,905,701.03  

Tuxpan / Poza Rica   6,343,438.75  

Tuxpan / Cazones   2,146,115.82  

Tuxpan / Tamiahua  1,917,492.98  

Tuxpan / Ixhuatlán de Madero  369,311.89  

Tuxpan / Gutiérrez Zamora  226,995.20  
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Álamo Temapache / Tihuatlán   7,489,650.29  

12,401,543.44  
Álamo Temapache / Castillo de Teayo  3,223,880.14  

Álamo Temapache / Ixhuatlán de Madero  1,234,391.81  

Álamo Temapache / Tamiahua  453,621.20  

Tihuatlán / Castillo de Teayo  5,823,927.16  

7,817,786.98  Tihuatlán / Cazones   1,614,189.84  

Tihuatlán / Gutiérrez Zamora  379,669.99  

Fuente: Elaboración propia  

Poza Rica individualmente es la que mayor atracción ejerce en todo el 

microsistema, no sólo por la atracción de la mano de obra, sino por la gran 

cantidad de equipamientos regionales que concentra en su cabecera municipal, 

además de ser punto de partida hacia los asentamientos en la Sierra de Puebla, y 

una vía hacia el D.F.  

Imagen   6.Fuerzas Nodales  
  

 
  

Fuente: Con base en SCT, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Subdirección de  
Cartografía de la Dirección General de Planeación y Centros SCT (2006). Cartografía digital escala 

1:650000  

  

  

Vía de comunicación  

hacia Puebla, el D.F., y  

otros estados del  

centro del país.    
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El análisis por Potencial Demográfico pone de manifiesto la intensidad con la que 

Coatzintla y Poza Rica se interrelacionan, y que en comparación con los demás 

municipios cualquiera de ellos podría tomar el liderazgo de la zona, pues dado que 

los valores del potencial fluctúan en un rango no muy grande (de poco más de 7 

mil unidades entre Poza Rica y Cazones, a mil unidades entre Tuxpan e Ixhuatlán 

de Madero), depende del desarrollo de las oportunidades para que industrias y 

empresas se asienten en la zona.   

Tabla 4. Potencial demográfico  
Potencial demográfico  

Nodo  En relación a:  

Potencial 

demográfico  
Suma de las fuerzas de 

atracción por nodo  
(unidades de 

potencial 

demográfico)  

(unidades de potencial 

demográfico)  

Poza rica  

Coatzintla  60,479.33  

87,977.43  

Tihuatlán  7,559.92  

Cazones  7,888.61  

Tuxpan  2,926.42  

Castillo de 

Teayo  
4,319.95  

Gutiérrez Zamora  3,075.22  

Tamiahua  1,727.98  

Tuxpan  

Tihuatlán  3,952.76  

18,511.43  

Álamo Temapache  3,446.00  

Poza rica  2,167.65  

Cazones  3,536.68  

Tamiahua  3,277.90  

Ixhuatlán de madero  1,010.48  

Gutiérrez Zamora  1,119.95  

Álamo 

Temapache  

Tihuatlán  3,054.24  

10,234.35  
Castillo de Teayo  4,199.58  

Ixhuatlán de madero  1,599.84  

Tamiahua  1,380.68  

Tihuatlán  

Castillo de Teayo  5,057.69  

8,561.71  
Cazones  2,380.09  

Gutiérrez Zamora  
1,123.93  

Fuente: plan de desarrollo municipal de Coatzintla 2018  
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Tuxpan es el segundo municipio que más fuerza ejerce, pero al ser solo atracción 

de la PEA, el puntaje resulta menor; los servicios y el comercio están mejor 

posicionados en Poza Rica.  

Se pone de manifiesto la enorme dependencia que existe en Castillo de Teayo, 

respecto de la conurbación. Álamo Temapache es un nodo de mediano impacto 

en la zona, debido a que su oferta laboral solo versa en el sector primario, 

especialmente en las ramas de la agricultura de granos y la fruticultura; mientras 

que Tihuatlán es el nodo de menor impacto en la zona. Se observa claramente la 

fuerte dependencia que Coatzintla ha desarrollado respecto a Poza Rica.  

Tabla 5. Valores de Integración  
Valores de integración    

Interacciones individuales, entre el 

municipio de:  
Y el municipio de:  

Potencial 
demográfico  
(unidades de 

potencial 

demográfico)  

Poza rica  Coatzintla  60,479.33  

Poza rica  Cazones  7,888.61  

Poza rica  Tihuatlán  7,559.92  

Tihuatlán  Castillo de Teayo  5,057.69  

Poza rica  Castillo de Teayo  4,319.95  

Álamo Temapache  Castillo de Teayo  4,199.58  

Tuxpan  Tihuatlán  3,952.76  

Tuxpan  Cazones  3,536.68  

Tuxpan  Álamo Temapache  3,446.00  

Tuxpan  Tamiahua  3,277.90  

Poza rica  Gutiérrez Zamora  3,075.22  

Álamo Temapache  Tihuatlán  3,054.24  

Poza rica  Tuxpan  2,926.42  

Fuente: plan de desarrollo municipal de Coatzintla 2018  
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Tabla 6. Valores de integración  
  

Valores de integración    

Interacciones individuales, entre el 

municipio de:  
Y el municipio de:  

Potencial 
demográfico  
(unidades de 

potencial 

demográfico)  

Tihuatlán  Cazones  2,380.09  

Tuxpan  Poza Rica  2,167.65  

Poza Rica  Tamiahua  1,727.98  

Álamo Temapache  Ixhuatlán de Madero  1,599.84  

Álamo Temapache  Tamiahua  1,380.68  

Tihuatlán  Gutiérrez Zamora  1,123.93  

Tuxpan  Gutiérrez Zamora  1,119.95  

Tuxpan  Ixhuatlán de Madero  1,010.48  

Fuente: plan de desarrollo municipal de Coatzintla 2018  

Obsérvese el valor de interacción entre Tuxpan y Poza Rica, cuando se trata de la 

relación inversa al nodo, es decir, de atraer la dinámica económica de Poza Rica a 

Tuxpan; se trata de un valor mínimo dentro del conjunto, lo que reduce la 

interacción al intercambio de bienes, no así de servicios.   

En la gráfica, se puede observar la capacidad de potencial demográfico que 

prevalece en la zona; sólo Poza Rica presenta capacidad real de convocatoria 

sobre Coatzintla, mientras que el resto de los municipios no se perciben dentro de 

un radio de difusión del proceso de desarrollo socioeconómico que se suscita en 

Poza Rica. Este es un ejemplo del resultado que puede derivar de un mal intento 

por generar un Polo de Desarrollo cuando no se incluyen en su planeación 

políticas públicas de apoyo dirigidas hacia las localidades de su hinterland, pues, 

como se observa en la gráfica, este supuesto Polo de Desarrollo sólo ha 

contribuido en la microrregión para compactar a los municipios con menos 

recursos en un bloque de pobreza y marginación.  
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Gráfica 1. Comparación del potencial demográfico  

 
  

  

  

  

  

  
Fuente: plan de desarrollo municipal de Coatzintla 2018  :   
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Imagen 7. Valores de integración del microsistema  

 
Fuente: Con base en SCT, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Subdirección de  
Cartografía de la Dirección General de Planeación   

   

2.4 Condiciones de articulación urbano espacial de las ciudades medias e  

intermedias en la entidad  

  

En el libro ñSistema de ciudades de Veracruz: crecimiento econ·mico y combate a 

la pobrezaò del a¶o 2017, el Dr. Rafael Vela Mart²nez realiza un an§lisis 

exhaustivo que nos indica cuáles serían las condiciones de articulación urbano 
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espacial del municipio de Coatzintla en el sistema de las ciudades medias e 

intermedias en la entidad.  

El estado de Veracruz es una entidad que cuenta con 8 ciudades medias: Poza 

Rica, Xalapa, Veracruz, Boca del Río, Orizaba, Córdoba, Minatitlán y 

Coatzacoalcos; cuenta también con 19 ciudades intermedias que, mencionadas 

en orden descendente por población total, serían: Tuxpan, San Andrés Tuxtla, 

Martínez de la Torre, Papantla de Olarte, Acayucan, Coatepec, Tierra Blanca, Las 

Choapas, Río Blanco, Agua Dulce, Pánuco, Perote, Ciudad Mendoza, Tlapacoyan, 

Jáltipan de Morelos, Coatzintla, Huatusco, Cosamaloapan y Tantoyuca.  

Mapa 10.Ciudades medias e intermedias del Estado de Veracruz  

 
Fuente: VELA, Sistema de ciudades de Veracruz: crecimiento econ·mico y combate a la pobrezaò 

del año 2017  
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Todos estos nodos urbano-rurales antes descritos, registran una dinámica 

económica en gran medida independiente de las ZM y de las grandes ciudades 

medias del estado, este fenómeno se presenta por que no existen estrategias de 

articulación de estos nodos de menor tamaño con lo que podrían ser polos de 

crecimiento económico estatal; o desde otra perspectiva, porque la principal 

dinámica económica de Veracruz se registra en las ZM sin que al momento se 

haya definido una estrategia articuladora hacia los nodos intermedios en tamaño, 

para sumarlos al desarrollo  y beneficio compartido de la dinámica económica de 

las grandes urbes veracruzanas.   

Mapa 11. Ciudades intermedias y su relación con otras de menor tamaño.  

 
Fuente: VELA, Sistema de ciudades de Veracruz: crecimiento econ·mico y combate a la pobrezaò 

del año 2017  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  
                 
  



   

70  

  

Señalar que existe la posibilidad de poder consolidar una economía estatal, con 

base en una estrategia de red que parta de nodos urbanos de mayor tamaño 

articulados funcionalmente con los de tamaño intermedio, y estos a su vez con 

otros de menores dimensiones y así  hasta llegar a las áreas rurales, implica 

necesariamente realizar una valoración de las condiciones de urbanización que 

prevalecen en la entidad, así como de su dinámica y tendencias que se advierten 

en el corto y mediano plazo, de ahí la necesidad de tratar de entender el sistema 

de ciudades a nivel estatal.  

Mapa 12. Zonas Metropolitanas, Ciudades medias y ciudades menores  

 
Fuente: VELA, Sistema de ciudades de Veracruz: crecimiento econ·mico y combate a la pobrezaò 

del año 2017 
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B.3 Infraestructura  

3.1 Caminos  

Los efectos que produce la infraestructura en comunicaciones y sus servicios 

derivados influyen en la calidad de vida de los habitantes y el crecimiento 

económico. Desde la disponibilidad de un intercambio económico a través de 

mercancías, hasta disponer del acceso para realizar una llamada telefónica. Una 

carretera deficiente puede retrasar la llegada o el traslado de un paciente en 

tiempo y forma oportuna, de igual forma, los estudiantes pueden ver dificultado su 

proceso de formación por la falta de acceso al internet.  

Los servicios y la infraestructura del transporte posibilitan una red de flujos 

urbanos, regionales, nacionales e internacionales entre unidades espaciales en 

las cuales se localizan empresas y personas. Cada día se presentan mayores 

exigencias de competitividad que demandan como respuesta la ampliación y 

modernización de la infraestructura en comunicaciones enfocada a alcanzar una 

mayor cobertura en los territorios regionales, al mismo tiempo satisfacer las 

necesidades de las personas, asociadas a la prestación de servicios de 

infraestructura.         

Las ventajas que generan un desarrollo en infraestructura son la generación de 

economías a escala, debido a un mayor grado de especialización productiva, la 

integración del sistema económico de una región, reducción de costos asociados 

con el consumo de servicios, acceso a mercados que generar un intercambio de 

bienes e insumos, una mayor cobertura y calidad de los servicios hacia la 

población, que en conjunto producen un mayor bienestar.    

3.2 Integración Vial ï Ejes Carreteros Regionales  

El municipio de Coatzintla tiene una red carretera con un total de 70 Km. Dentro 

de esta red carretera del municipio encontramos una longitud de 7.4 Km de la 

Troncal Federal pavimentada, también conocida como principal o primaria, tiene 

como objetivo específico servir al tránsito de larga distancia.  
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Asimismo, una longitud en carretera de 10 Km en Alimentadoras estatales 

pavimentadas conocidas con el nombre de carreteras secundarias tiene como 

propósito principal servir de acceso a las carreteras troncales, comprenden una 

red caminos de dos o más carriles y 50 Km en Alimentadoras estatales 

revestidas.31  

La ciudad de Coatzintla es la cabecera municipal y su principal vía de acceso es 

por la ciudad de Poza Rica de cuyo centro está a 6 kilómetros. Se comunica a las 

carreteras federales número 180, Veracruz-Xalapa-Cardel-Poza Rica y 127 

México-Tulancingo-Poza Rica-Tuxpan. El eje de integración regional del Municipio 

está dado por la Carretera Federal No. 127 de Sur a Norte desde Papantla a Poza 

Rica; Carretera Federal No. 180 de Este a Oeste de Tecolutla a Coatzintla. La 

región tiene como eje integrador de municipios el libramiento a Poza Rica.  

El sistema de enlaces del municipio de Coatzintla con destino a Tulancingo por la 

vía de enlace carretera federal 127 a una distancia de 144-5 Km con rumbo 

suroeste. Con destino a Tuxpan carretera federal 180 a una distancia de 55+5 Km 

con rumbo noreste. Con destino a Poza Rica por la vía de enlace local a una 

distancia de 5 Km con rumbo norte. Con destino a Papantla por la vía de enlace 

regional o la carretera federal 180 con una distancia de 21 y 21 + 5 Km 

respectivamente, con rumbo sureste. Con destino Gutiérrez Zamora por la 

carretera federal 180 a una distancia de 51 + 5 Km con dirección sureste.  

La infraestructura carretera municipal está en pésimas condiciones, el municipio 

tiene una necesidad urgente de completar el tramo que comprende de la 

comunidad de la ortiga a la comunidad de san Fernando Coapechaca,  con este 

tramo estaría conectada la sierra del Totonacapan en un tiempo aproximado de 1 

hora, las cunetas del 100 % de los carreteras esta tapada de tierra, maleza  y 

hojas, lo que provoca cada vez mas el deterioro de las mismas, hay tramos que 

necesitan reparación, pero donde existe un problema aún más grave es en los 

 
31 CIEG. Sistema de información municipal. Cuadernillos municipales 2017. Coatzintla.  
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caminos saca cosechas, estos son necesarios para el desarrollo y el bienestar de 

los ciudadanos y ciudadanas de las comunidades y de la región.  

  
Imagen  8.Integración Vial ï Ejes Regionales  

 
Fuente: SCT, secretaria de Comunicaciones y Transporte, Atlas de Comunicaciones y 

Transportes. 2016.  
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Tabla 7. Longitud de la red carretera por municipio según tipo de camino al 31 de diciembre  
de 2015 (Kilómetros) de la Microrregión Poza Rica.  

Longitud de la red carretera por municipio según tipo de camino  

Municipio  Total  

Troncal 

federal 

a/  

Alimentadoras 

estatales b/  
Caminos 

rurales  
Brechas  

  

 
  

   

Estado  24,974  3,503  5,379  2,590  20  902  3,181  54  9,344  

Álamo Temapache  308  76  88  30  0  6  107  0  ND  
Castillo de Teayo  99  9  30  37  0  0  23  0  ND  
Cazones de Herrera  82  0  72  0  0  5  5  0  ND  
Coatzintla  57  7  10  40  0  0  0  0  ND  

Gutiérrez Zamora  55  19  4  0  0  2  30  0  ND  
Ixhuatlán de Madero  98  33  33  25  0  6  0  0  ND  
Poza Rica  20  10  10  0  0  0  0  0  ND  

Tamiahua  72  0  42  2  0  3  25  0  ND  

Tihuatlán  160  128  17  0  0  0  15  0  ND  

Tuxpan  205  58  75  4  0  2  66  0  ND  

Nota: Debido al redondeo de las cifras, la suma de los parciales puede o no coincidir con los totales.  
a/ También es conocida como principal o primaria, tiene como objetivo específico servir al tránsito de larga 

distancia. Comprende caminos de cuota y libres pavimentados incluidos los estatales y particulares.  
b/ También conocidas con el nombre de carreteras secundarias, tienen como propósito principal servir 
de acceso a las carreteras troncales. c/ Comprende caminos de dos o más carriles. d/ Se refiere a 
tramos en mejoramiento, ampliación o en construcción.  
 Fuente: INEGI, Anuario Estadístico y Geográfico de Veracruz de Ignacio de la Llave, 2016.  
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Gráfica 2. Longitud de la red carretera por municipio según tipo de camino al 31 de  

diciembre de 2015 (Kilómetros) de la Microrregión Poza Rica  

Longitud de la red carretera por municipio  

Fuente: INEGI, Anuario Estadístico y Geográfico de Veracruz de Ignacio de la Llave, 2016.  

3.3 Puentes  

  

En México existen puentes nacionales e internacionales. Los puentes nacionales 

son construidos por la Federación; con fondos federales o mediante concesión o 

permiso federales por particulares, estados o municipios en los caminos federales, 

o vías generales de comunicación; o para salvar obstáculos topográficos sin 

conectar con caminos de un país vecino. El municipio de Coatzintla cuenta con 2 

puentes federales con una longitud de 15 metros.   

En la cabecera municipal se requieren de aproximadamente 8 puentes para 

conectar colonias que por falta de ellos o por la destrucción de los ya existentes 

no pueden hacerlo. 
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En las comunidades encontramos la falta de obras secundarias a los puentes ya 

existentes, como los aproches y muros de contención, los puentes troncones y 

Benito Juárez son peligrosos por que provocan que los conductores hagan alto y 

permitan que ladrones hagan de las suyas. En las comunidades de Miguel 

Hidalgo, Benito Juárez, Úrsulo Galván, carecen de los puentes necesarios dentro 

de la comunidad.  

 Tabla 8. Puentes y libramientos federales y sus longitudes por municipio al 31 de diciembre 

de 2015 de la Microrregión Poza Rica.  
Puentes y libramientos federales y sus longitudes por municipio  

Municipio  Puentes 

federales a/  
Longitud de 

puentes  
(Metros)  

Libramientos 

federales  
Longitud de 
libramientos  
(Kilómetros)  

Estado  636  38,311  26  196  
Álamo Temapache  11  481  0  0  
Castillo de Teayo  2  25  0  0  
Cazones de Herrera  0  0  0  0  
Coatzintla  2  15  0  0  
Gutiérrez Zamora  3  382  0  0  
Ixhuatlán de Madero  6  274  0  0  
Poza Rica  2  590  0  0  
Tamiahua  0  0  0  0  
Tihuatlán  31  1781  1  10  
Tuxpan  13  890  1  8  
 Nota: Debido al redondeo de las cifras, la suma de los parciales puede o no coincidir con los 

totales. a/ Comprende puentes a cargo de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos, de la Red Concesionada a particulares y al Gobierno del Estado de Veracruz; y a la Red 

Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Fuente: INEGI, Anuario Estadístico y 

Geográfico de Veracruz de Ignacio de la Llave, 2016.  

 

3.4 Telégrafos y Correo  

 

El municipio de Coatzintla cuenta con una sucursal telegráfica, donde el personal 

ocupado es de dos personas. Los telegramas enviados y recibidos comprenden 

los servicios nacionales e internacionales de telegrama y fono telegrama. No 

cuenta con oficinas postales.  
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Tabla 9. Sucursales de la red telegráfica, personal ocupado y oficinas postales, 

personal ocupado por municipio al 31 de diciembre de 2015 de la Microrregión Poza Rica.  
Sucursales de la red telegráfica, personal ocupado y oficinas postales, personal ocupado  

Municipio  
Sucursales 

telegráficas 

a/  

Personal 

ocupado a/  
Oficinas 

postales b/  
Personal 

ocupado  

Estado  117  485  479  972  

Álamo Temapache  2  4  11  3  

Castillo de Teayo  0  0  2  0  

Cazones de Herrera  1  2  1  0  

Coatzintla  1  2  0  0  

Gutiérrez Zamora  1  2  3  7  

Ixhuatlán de Madero  1  1  6  3  

Poza Rica  2  17  2  44  

Tamiahua  1  1  1  0  

Tihuatlán  1  2  4  2  

Tuxpan  1  10  2  19  

Nota: Existen municipios que reportan sucursales telegráficas sin personal ocupado debido a que 

se trata de personal comisionado que está adscrito y contabilizado en otro municipio. a/ Datos 

referidos al 31 de diciembre. b/ Comprende: administraciones, sucursales, agencias, expendios 

ubicados en pequeños comercios y de instituciones públicas, centros de depósito masivos, oficinas 

de servicios directos, centros de atención integral, centros de reparto y centros de operación 

regional.  
Fuente: INEGI, Anuario Estadístico y Geográfico de Veracruz de Ignacio de la Llave, 2016.  

  

3.5 Internet  

  

México Conectado es un proyecto del Gobierno de la República que contribuye a 

garantizar el derecho constitucional de acceso al servicio de Internet de banda 

ancha (artículo 6to. constitucional). Para lograr dicho objetivo, México Conectado 

despliega redes de telecomunicaciones que proveen conectividad en los sitios y 

espacios públicos tales como escuelas, centros de salud, bibliotecas, centros 

comunitarios o parques, en los tres ámbitos de gobierno: federal, estatal y 

municipal. A través del proyecto México Conectado cada vez más estudiantes y 

maestros tienen acceso a la banda ancha en su escuela o universidad; cada vez 

más médicos y funcionarios de salud cuentan con conectividad en su clínica o 

centro de salud, y cada vez más ciudadanos disfrutan de conexión gratuita a 

Internet en algún sitio o espacio público, como bibliotecas o centros comunitarios.  



 

 

En las comunidades del municipio se han instalado antenas que dan el servicio de 

wifi, lo que permite que ya el 100 % de los ciudadanos tengan conectividad y 

puedan ser notificados o en el mejor de los casos accedan a la información de 

internet. 

Tabla 10. Sitios y espacios públicos conectados con banda ancha del programa México 

conectado y localidades que cuentan con el servicio por municipio al 31 de diciembre de 

2015 de la Microrregión Poza Rica.  
Sitios y espacios públicos conectados con banda ancha del programa México conectado 

y localidades que cuentan con el servicio por municipio  

Municipio  

Sitios y espacios públicos 
conectados con banda ancha 

del programa México  
Conectado a/  

Localidades que cuentan 

con el servicio  

Estado  5,190  2,039  

Álamo Temapache  89  49  

Castillo de Teayo  12  9  

Cazones de Herrera  22  20  

Coatzintla  28  8  

Gutiérrez Zamora  23  3  

Ixhuatlán de Madero   88  41  

Poza Rica  153  3  

Tamiahua  16  9  

Tihuatlán  84  36  

Tuxpan  120  26  

a/ Se refiere a las escuelas, centros de salud, ayuntamientos, bibliotecas y parques, entre otros, en 

los que se brinda al ciudadano conectividad a Internet.  
Fuente: INEGI, Anuario Estadístico y Geográfico de Veracruz de Ignacio de la Llave, 2016.  

  

3.6 Telefonía  

  

Coatzintla cuenta con 15 localidades con servicio de telefonía rural. El Programa 

Sectorial de telefon²a rural por sat®lite denominado ñRuralsatò, es un sistema con 

el cual se presta el servicio público de telefonía, a través de las terminales 

telefónicas satelitales, para poblaciones entre 60 y 499 habitantes Es un servicio 

gratuito para el agente telefónico rural mediante el cual puede solicitar un apoyo 

técnico para fallas y problemas del equipo telefónico, consulta de saldos y reporte 

de incendios forestales.   
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Tabla 11.Localidades con servicio de telefonía rural por municipio según prestador del  
servicio al 31 de diciembre de 2013 de la Microrregión Poza Rica.  

Localidades con servicio de telefonía rural por municipio según prestador del servicio  

Municipio  Total  SCT a/  

Estado  4,428  4,428  

Álamo Temapache  82  82  

Castillo de Teayo  12  12  

Cazones de Herrera  15  15  

Coatzintla  8  8  

Gutiérrez Zamora  15  15  

Ixhuatlán de Madero   50  50  

Poza Rica  6  6  

Tamiahua  48  48  

Tihuatlán  41  41  

Tuxpan  62  62  

a/ El programa de telefonía rural de la SCT considera únicamente localidades de 100 a 499 

habitantes.  
Fuente: INEGI, Anuario Estadístico y Geográfico de Veracruz de Ignacio de la Llave, 2014.  
  

   
Imagen 9. Caminos y carreteras en el municipio de Coatzintla.  

 
Fuente: INEGI/ Google 2017, Fecha de Consulta: Julio 2017.  

 

 
  

 

 

 



 

 

Imagen 10. Caminos y carreteras en el municipio de Coatzintla.  

 
Fuente: INEGI, Mapa Digital de México, Fecha de consulta: Julio 2017  
  

  

3.7 Déficit de equipamiento urbano  

  

Con base en la consulta de diferentes fuentes de información, se logró determinar 

el déficit de equipamiento urbano para el año 2017, las fuentes de consulta fueron: 

INEGI, Anuario estadístico y geográfico de Veracruz de Ignacio de la Llave 2016, 

Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas, Secretaría de 

Educación Pública y Secretaría de Educación de Veracruz.  

El municipio de Coatzintla 2 oficinas de banca múltiple, un panteón municipal, 2 

bibliotecas, 2 centros de verificación vehicular, una sucursal telegráfica y 2 

gasolineras, 5 canchas de basquetbol, 6 canchas de futbol, 2 centros y unidades 

deportivas, 2 escuelas de oficios, 2 campos de beisbol,  
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 Tabla 12. Déficit de equipamiento urbano  
Déficit de equipamiento urbano en el municipio de Coatzintla año 2021  

 

 
  

 

   
 

 

2   0  1  0 2  2  1  1 2  

 

     

 

  
 

6  5 0  2 1/2 0  0  2  2  1 

 

  

El déficit de equipamiento urbano del municipio de Coatzintla es la carencia de, 

hoteles, villas o cabañas, Oficina de Hacienda, gimnasio, pista de atletismo, 

oficinas postales, escuela de oficios y centro de convenciones.  

La importancia de contar en servicios de salud, instalaciones deportivas, 

mercados y servicios educativos es que se genera un efecto multiplicador que se 

detona en los siguientes aspectos. 

  

Efecto multiplicador en Servicios de Salud  

Efectos directos:  

Å Abatimiento del rezago social por acceso a servicios de salud;  

Å Generación de empleos;  

Å Atracción de comerciantes en las inmediaciones de las instalaciones.  

Efectos indirectos  

Å Prevención de epidemias y la morbilidad;  

Å Mejora en los niveles de atención a la población;  



 

 

Å Generación de negocios complementarios y suplementarios, y de 

equipamiento urbano.  

Efecto multiplicador en instalaciones deportivas  

Efectos directos:  

Å Surgimiento de negocios que proveen servicios alimentarios y de bebidas a 

los asistentes a eventos deportivos, tanto fijos y formales como móviles e 

informales (restaurantes, estanquillos, cafeterías)  

Å Empleo directo a empleados de las instalaciones y prestadores de servicios 

directamente relacionados (árbitros, entrenadores, cuidadores, 

administradores) 

Efectos indirectos  

Surgimiento de mercados complementarios a los deportes como venta de ropa y 

calzado deportivo; Condiciones que permiten la creación de equipamiento 

complementario a las actividades, como hotelería y estacionamientos. Efecto 

multiplicador en mercados municipales  

Efectos directos:  

Å Facilitar el transporte y comercialización de productos locales;  

Å Atracción de negocios complementarios a la zona comercial (fondas, 

restaurantes y cafeterías, prestadores de servicios como cargadores, 

diableros y boleros);  

Å Incremento de la oferta vial y de transporte público en la zona aledaña al 

mercado.  

Å Empleos directos 

 Efectos indirectos:  

Å Aumento de equipamiento urbano relacionado como estacionamientos, 

oficinas de la Administración Pública;  
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Å Aumento de la actividad económica en los barrios cercanos atraídos por el 

flujo de personas.   

Å Competitividad en precios  

Efecto multiplicador en desarrollo educativo  

Efectos directos:  

Å Abatimiento de rezago educativo:  Formación de mano 

de obra capacitada;  Especialización de la fuerza laboral.  

Efectos indirectos:  

Å Desarrollo de la identidad cultural, de los valores y de 

responsabilidad social   

Å Fomento de la cultura del deporte y estilos de vida sanos; 

 Diversificación de artes y oficios. 

Los datos son anteriores a la pandemia del COVID -19, 

actualmente no tenemos los datos de los últimos años, son 

excepcionales debido a las circunstancias, esperamos que a 

partir de este 2022 se normalice las actividades. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  

COATZINTLA 2022-2025  

 

IV. DIAGNÓSTICO  

 

   B.4 Indicadores de Desarrollo Humano  

Å Indicadores de Pobreza  

Å Medición de la pobreza CONEVAL 2015  

Å Vulnerabilidad  

Å Carencias sociales  

Å Índice de desarrollo humano (IDH)  
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B.4 Indicadores de Desarrollo Humano  

4.1 Indicadores de pobreza CONEVAL 2015 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, 

con autonomía y capacidad técnica para generar información objetiva sobre la 

situación de la política social y la medición de la pobreza en México, que permita 

mejorar la toma de decisiones en la materia. El CONEVAL tiene como funciones 

principales:  

1. Normar y coordinar la evaluación de la Política Nacional de Desarrollo 

Social y las políticas, programas y acciones que ejecuten las dependencias 

públicas; y  

2. Establecer los lineamientos y criterios para la definición, identificación y 

medición de la pobreza, garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico 

en dicha actividad.  

 Indicadores de Carencia Social  

Asimismo, se hace énfasis en Conforme a lo dispuesto en el Artículo 36 de la Ley 

General de Desarrollo Social, el CONEVAL debe establecer los lineamientos y 

criterios para realizar la definición, identificación y medición de la pobreza en 

México32, tomando en consideración al menos los siguientes indicadores:  

 Ingreso corriente per cápita  

El indicador de ingreso toma en consideración los siguientes elementos:  

Se determina si el ingreso mensual total por persona (Ingreso corriente total per 

cápita) es bajo si:  

Å Es menor al costo de la canasta básica completa (línea de bienestar 

económico) que incluye alimentos, transporte, educación, salud, 

esparcimiento, bienes y servicios de consumo habitual, entre otros.  

 
32 CONEVAL,  Medición  de  la  pobreza,  Indicadores  de  Carencia  Social,  En:  

http://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Indicadores-de-carenciasocial.aspx, 
Fecha de consulta 02 de diciembre de 2017, 9:00 Hrs.  

http://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Indicadores-de-carencia-social.aspx
http://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Indicadores-de-carencia-social.aspx
http://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Indicadores-de-carencia-social.aspx
http://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Indicadores-de-carencia-social.aspx
http://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Indicadores-de-carencia-social.aspx
http://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Indicadores-de-carencia-social.aspx
http://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Indicadores-de-carencia-social.aspx
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Se determina si el ingreso mensual total por persona (Ingreso corriente total per 

cápita) es muy bajo si:  

Å Es menor al costo de la canasta básica alimentaria (línea de bienestar 

mínimo).  

En consecuencia, se considera a la persona como no carente por ingresos sólo si 

su ingreso corriente total per cápita es mayor al costo de la canasta básica 

completa.  

El ingreso corriente total per cápita incluye los siguientes componentes y se ajusta 

por economías de escala y adulto equivalente:  

Å Ingresos monetarios de las personas: remuneraciones al trabajo, ingreso 

por trabajo independiente, autoconsumo, ingreso por renta de la propiedad 

y transferencias.  

Å Ingresos no monetarios de las personas: pago en especie, transferencias 

en especie y regalos recibidos en especie.  

   Rezago educativo promedio en el hogar  

  

El indicador toma en consideración los siguientes elementos:  

Å Que las personas de tres a quince años asistan a un centro de educación 

básica o que hayan terminado la educación secundaria.  

Å Que las personas nacidas antes de 1982 cuenten al menos con primaria 

completa.  

Å Que las personas nacidas a partir de 1982 cuenten al menos con 

secundaria completa.  

En síntesis, la persona se considera como no carente sólo si está en edad escolar 

y asiste a la escuela o si de acuerdo con su edad ha concluido la primaria o 

secundaria, según los criterios antes señalados.  
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Municipio Tasa 

Estado 8.5 

    Municipios con mayor tasa de 

    analfabetismo 

Mixtla de Altamirano 41.4 

Tehuipango 38.2 

Ilamatlán 34.3 

Texcatepec 33.3 

Soteapan 30.3 

  

Coatzintla 5.0 

  
    Municipios con menor tasa de 

    analfabetismo 

Xalapa 2.7 

Río Blanco 2.6 

Veracruz 2.4 

Boca del Río 2.4 

Orizaba 2.1 

 

Tasa de analfabetismo por municipios seleccionados 2020 

Fuente: INEGI. Censos de Población y Vivienda 2010 y 2020.  

Tabulados del Cuestionario Básico. Educación 4.  
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   Acceso a los servicios de salud  

El indicador toma en consideración que las personas cuenten con adscripción o 

derecho a recibir servicios médicos de alguna de las siguientes instituciones:  

Å Seguro Popular.  

Å Servicios médicos del IMSS.  

Å Servicios médicos del ISSSTE o ISSSTE estatal.  

Å Servicios médicos de Pemex, Ejército, Marina u otra institución pública o 

privada.  

Por tanto, la persona se considera como no carente sólo si cuenta con adscripción 

o derecho a recibir servicios de salud de alguna institución antes mencionada.  
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   Acceso a la seguridad social  

El indicador toma en consideración los siguientes elementos:  

Que la población económicamente activa (PEA) asalariada tenga todas y cada 

una de las siguientes prestaciones laborales:  

Å Servicio médico en el IMSS, ISSSTE, ISSSTE estatal o PEMEX;  

Å Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) o inscripción a una Administradora 

de Fondos para el Retiro (AFORE), e Incapacidad laboral con goce de 

sueldo.  

Que la población trabajadora no asalariada o independiente tenga como 

prestación laboral o contratación voluntaria los siguientes dos beneficios:  

Å Servicios médicos en el IMSS, ISSSTE, ISSSTE estatal o PEMEX, y  

 Disponga de SAR o inscripción a una AFORE.  

Que la persona reciba jubilación o pensión, independientemente de su edad.  

Que las personas de 65 años y más sean beneficiarias de algún programa de 

adultos mayores de transferencias monetarias.   

Que las siguientes personas con parentesco directo con algún familiar, con acceso 

a la seguridad social, tengan derecho a recibir servicios médicos:  

Å Jefe de hogar o cónyuge que no pertenezca a la PEA  

Å Ascendentes: padre, madre o suegros del jefe de hogar o cónyuge que no 

pertenezcan a la PEA.  

Å Descendientes: hijos menores de dieciséis años, o hijos entre dieciséis y 

veinticinco años que estén estudiando.  

Å Las personas que gozan de alguna jubilación, pensión o que reciben 

servicios médicos en el IMSS, ISSSTE, ISSSTE estatal o PEMEX por parte 
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de algún familiar, o como consecuencia de muerte de una persona 

asegurada o por contratación propia.  

Por tanto, las personas no presentan carencia en el acceso a la seguridad social 

si, de acuerdo con su edad y/o condición laboral, cuentan con las prestaciones 

mencionadas anteriormente.  
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   Calidad y espacios de la vivienda  

El indicador toma en consideración que la vivienda cuente con materiales de 

construcción y espacios con las siguientes características:  

Å Piso firme de cemento o con recubrimiento (laminado, mosaico, madera);  

Å El material de techos sea losa de concreto o viguetas con bovedilla, 

madera, terrado con viguería, lámina metálica, de asbesto, palma, teja, o de 

calidad superior;  

Å El material de muros sea tabique, ladrillo, block, piedra, concreto, madera, 

adobe, o de calidad superior y,  

Å Que el número de personas por cuarto ðcontando la cocina, pero 

excluyendo pasillos y bañosð (hacinamiento) sea menor a 2.5.  

La vivienda se considera como no carente sólo si se satisfacen de forma 

simultánea los cuatro criterios anteriores 

   Acceso a los servicios básicos en la vivienda  

El indicador toma en consideración que la vivienda cuente con todos los servicios 

básicos con las siguientes características:  

Å Agua entubada dentro de la vivienda o fuera de la vivienda, pero dentro del 

terreno;  

Å drenaje conectado a la red pública o a una fosa séptica;  

Å electricidad obtenida del servicio público, de panel solar o de otra fuente, 

planta particular, y  

Å que el combustible para cocinar sea gas LP o gas natural, electricidad, y si 

es leña o carbón que la cocina cuente con chimenea.  

La vivienda se considera como no carente sólo si se satisfacen de forma 

simultánea los cuatro criterios anteriores.  
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   acceso a la alimentación  

Å Seguridad alimentaria: los hogares constituidos sólo por adultos y los 

hogares con menores de edad que no responden de manera afirmativa a 

ninguna de las preguntas de la escala.  

Å Leve: los hogares conformados sólo por mayores de dieciocho años que 

contestan afirmativamente de una a dos de las seis preguntas de la escala. 

En el caso de los hogares con menores de edad, se consideran a aquellos 

que contestan afirmativamente de una a tres de las doce preguntas de la 

escala.  
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Å Moderado: los hogares sólo con adultos que responden afirmativamente de 

tres a cuatro preguntas de la escala. Para los hogares con menores de 

dieciocho años, se consideran aquellos que contestan afirmativamente de 

cuatro a siete preguntas de la escala.  

Å Severo: los hogares sólo con adultos que contestan afirmativamente de 

cinco a seis preguntas; los hogares con menores de edad que responden 

de ocho a doce preguntas de la escala.  

Las personas no presentan carencia en el acceso a la alimentación si los hogares 

en los que residen tienen seguridad alimentaria o un grado de inseguridad 

alimentaria leve.  

   Grado de cohesión social  

Dada la profusión de conceptos asociados a la cohesión social, durante el proceso 

de definición de la metodología se exploraron diversas alternativas. Se tomaron 

como base algunos modelos explicativos generales, como el presentado por la 

CEPAL (2007a), según el cual la cohesión social tiene distintos subdimensiones 

que podrían considerarse a nivel hogar: las redes sociales, la discriminación, la 

participación social y la confianza.  

   

A partir de la consideración de los elementos antes mencionados, un indicador 

robusto podría ser el de la desigualdad o el de las distancias sociales, pues, si se 

reconoce que la desigualdad se manifiesta en distintos ámbitos del nivel de vida, 

mientras mayores sean las disparidades sociales en educación, vivienda, salud o 

alimentación, esta polarización tendería a reforzar la persistencia de la pobreza.  

  

Dada la diversidad de conceptos y aproximaciones involucrados en esta 

dimensión, se retomó la propuesta de Boltvinik (2007), en el sentido de realizar la 

medición del grado de cohesión social en el espacio del territorio. De acuerdo con 
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ello, el grado de cohesión social se medirá a nivel municipal y estatal mediante 

cuatro indicadores:   

Desigualdad económica (coeficiente de Gini).  

1. Razón de ingreso de la población pobre multidimensional extrema respecto 

a la población no pobre multidimensional y no vulnerable.  

2. Polarización social.  

3. Redes sociales (se calculará solamente a nivel estatal).  

4.3 Vulnerabilidad  

  

En lo referente a las personas vulnerables por carencia social en el municipio de 

Coatzintla, el CONEVAL determinó que para 2010 el porcentaje de vulnerables fue 

de 29.8% de una población de 46 mil 834 habs., es decir, 13 mil 958 habs. con un 

promedio de 2.3 carencias sociales. Para el año 2015 el porcentaje de vulnerables 

fue de 29.4% de una población de 59 mil 234 habs., es decir, 17 mil 395 habs. con 

un promedio de carencias de 2.1 carencias sociales. En términos absolutos la cifra 

de crecimiento de población vulnerable de 2010 a 2015 fue de 3 mil 437 habs.  
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16.Medición de la vulnerabilidad por carencia social  
Medición de la vulnerabilidad CONEVAL por carencia social en los municipios de la 

microrregión de Coatzintla años 2010 y 2015  

Municipio  

  

Vulnerables por carencia social  

  
    

Cazones  de  
Herrera  

23,149  27,864  14.5  27.4  3,352  7,633  2.9  2.5  

Coatzintla  46,834  59,234  29.8  29.4  13,958  17,395  2.3  2.1  

Gutiérrez  
Zamora  

27,224  26,778  31.6  26.8  8,608  7,172  2.4  2.2  

Ixhuatlán 

 de 

Madero  
56,246  46,759  8.4  15.5  4,731  7,267  2.9  2.5  

Poza Rica de 

Hidalgo  
188,426  202,700  31.6  30.1  59,465  61,056  1.8  2.0  

Tamiahua  27,231  28,740  22.0  30.3  5,983  8,712  2.6  2.5  

Castillo 

 de 

Teayo  
21,968  23,793  22.1  25.2  4,861  5,993  2.6  2.5  

Álamo  
Temapache  

125,007  123,430  17.4  27.3  21,765  33,734  2.8  2.5  

Tihuatlán  98,667  122,223  26.4  37.4  26,066  45,670  2.8  2.5  
Tuxpan  146,473  162,914  37.1  27.4  54,405  44,570  2.5  2.0  

Fuente: Medición de la pobreza CONEVAL 2015  

  

En lo referente a las personas vulnerables por ingreso en el municipio de 

Coatzintla, el CONEVAL determinó que para 2010 el porcentaje de vulnerables 

por ingreso fue de 5.2% de una población de 46 mil 834 habs., es decir, 2 mil 454 

habs. Para el año 2015 el porcentaje de vulnerables por ingreso fue de 4.0% de 

una población de 2 mil 394 habs. En términos absolutos la cifra de disminución de 

población vulnerable por ingreso de 2010 a 2015 fue de 60 habs.  
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17.Medición de la vulnerabilidad por ingreso  
Medición de la vulnerabilidad CONEVAL por ingreso en los municipios de la 

microrregión de Coatzintla años 2010 y 2015  

Municipio    

Vulnerables por ingreso  

  
  

Cazones  de  
Herrera  

23,149  27,864  1.5  0.7  350  204  

Coatzintla  46,834  59,234  5.2  4.0  2,454  2,394  

Gutiérrez Zamora  27,224  26,778  1.9  2.4  519  654  
Ixhuatlán  de  
Madero  

56,246  46,759  0.2  0.2  111  101  

Poza  Rica  de  
Hidalgo  

188,426  202,700  5.7  4.9  10,697  9,986  

Tamiahua  27,231  28,740  0.2  0.6  47  168  
Castillo de Teayo  21,968  23,793  0.6  0.5  141  113  

Álamo Temapache  125,007  123,430  0.3  1.1  415  1,358  
Tihuatlán  98,667  122,223  0.6  1.2  635  1,441  

Tuxpan  146,473  162,914  4.1  5.8  5,991  9,435  
Fuente: Medición de la pobreza CONEVAL 2015  

  

La cifra de no pobres y no vulnerables en 2010 fue de 12 mil 858 habs. y en 2015 

de 11 mil 388 habs. Es decir, 1 mil 470 habs. vieron retroceso en su condición de 

pobreza y vulnerabilidad. 

  
18.No pobres y no vulnerables  

No pobres y no vulnerables CONEVAL en la microrregión de Coatzintla años 2010 y  
2015  

Municipio  
  

No pobres y no vulnerables  

  
  

Cazones  de  
Herrera  

23,149  27,864  2.3  3.1  531  856  

Coatzintla  46,834  59,234  27.5  19.2  12,858  11,388  

Gutiérrez Zamora  27,224  26,778  5.9  5.3  1,598  1,415  
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Ixhuatlán  de  
Madero  

56,246  46,759  0.9  1.5  482  688  

Poza  Rica  de  
Hidalgo  

188,426  202,700  33.0  23.6  62,200  47,816  

Tamiahua  27,231  28,740  0.3  2.2  85  630  
Castillo de Teayo  21,968  23,793  2.1  2.2  463  527  

Álamo Temapache  125,007  123,430  1.7  4.1  2,134  5,044  
Tihuatlán  98,667  122,223  1.6  4.8  1,608  5,827  
Tuxpan  146,473  162,914  20.8  21.8  30,409  35,441  
Fuente: Medición de la pobreza CONEVAL 2015  

4.4 Carencias sociales  

  

Respecto a las carencias sociales que determinó CONEVAL para el municipio de 

Coatzintla en rezago educativo en el año 2010 se determinó un 16.7% de una 

población de 46 mil 834 habs., igual a 7 mil 807 habs. con un promedio de 

carencias sociales de 3.3. Para el año 2015 un 16.8% de población con rezago 

educativo de una población de 59 mil 234 habs., equivalente a 9 mil 934 habs. con 

un promedio de carencias sociales de 3.2. En términos absolutos de 2010 a 2015 

hubo un aumento de 2 mil 127 habs. con rezago educativo.  

  
19.Rezago educativo  

CONEVAL, rezago educativo para la microrregión Coatzintla de 2010 a 2015   

Municipio    

Rezago educativo   

  
    

Cazones  de  
Herrera  

23,149  27,864  27.0  30.0  6,242  8,353  4.2  3.5  

Coatzintla  46,834  59,234  16.7  16.8  7,807  9,934  3.3  3.2  
Gutiérrez  
Zamora  

27,224  26,778  23.2  23.5  6,315  6,287  3.3  3.1  

Ixhuatlán 

 de 

Madero  
56,246  46,759  32.1  33.4  18,037  15,637  4.2  3.8  

Poza Rica de  
Hidalgo  

188,426  202,700  11.6  14.3  21,763  28,917  2.7  2.8  
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Tamiahua  27,231  28,740  28.9  29.5  7,858  8,486  3.8  3.4  
Castillo 

 de 

Teayo  
21,968  23,793  25.4  25.4  5,583  6,053  3.6  3.6  

Álamo  
Temapache  

125,007  123,430  25.1  25.2  31,378  31,090  3.8  3.5  

Tihuatlán  98,667  122,223  22.4  24.6  22,128  30,023  4.3  3.5  
Tuxpan  146,473  162,914  17.9  15.6  26,259  25,411  3.7  3.0  
Fuente: Medición de la pobreza CONEVAL 2015  

  

Para el municipio de Coatzintla la carencia por acceso a los servicios de salud en 

el año 2010 CONEVAL determinó un 32.4% de una población de 46 mil 834 habs., 

igual a 15 mil 174 habs. con un promedio de carencias sociales de 3.2. Para el 

año 2015 un 24.5% con carencia por acceso a los servicios de salud de una 

población de 59 mil 234 habs., equivalente a 14 mil 521 habs. con un promedio de 

carencias sociales de 3.1. En términos absolutos de 2010 a 2015 hubo una 

disminución de 653 habs. con carencia por acceso a servicios de salud.  

  

 20.Carencia por acceso a los servicios de salud  

CONEVAL, carencia por acceso a los servicios de salud para los municipios de la 

microrregión Coatzintla de 2010 a 2015  

Municipio  

  

Carencia por acceso a los servicios de salud  

  
    

Cazones  de  
Herrera  

23,149  27,864  77.1  20.0  17,848  5,583  3.8  3.7  

Coatzintla  46,834  59,234  32.4  24.5  15,174  14,521  3.2  3.1  

Gutiérrez  
Zamora  

27,224  26,778  34.1  17.3  9,285  4,640  3.3  3.2  

Ixhuatlán 

 de 

Madero  
56,246  46,759  32.5  9.6  18,300  4,506  4.3  4.1  

Poza Rica de 

Hidalgo  
188,426  202,700  24.6  23.0  46,416  46,610  2.8  2.8  

Tamiahua  27,231  28,740  49.1  15.2  13,366  4,382  3.8  3.7  
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Castillo  de  
Teayo  

21,968  23,793  30.2  15.9  6,643  3,775  3.5  3.7  

Álamo  
Temapache  

125,007  123,430  36.9  16.7  46,075  20,646  3.6  3.4  

Tihuatlán  98,667  122,223  61.3  26.1  60,455  31,859  3.9  3.5  
Tuxpan  146,473  162,914  30.2  22.5  44,182  36,668  3.6  2.9  
Fuente: Medición de la pobreza CONEVAL 2015  

  

Para el municipio de Coatzintla la carencia por acceso a la seguridad social en el 

año 2010 CONEVAL determinó un 54.2% de una población de 46 mil 834 habs., 

igual a 25 mil 407 habs. con un promedio de carencias sociales de 2.9. Para el 

año 2015 un 58.0% con carencia por acceso a la seguridad social de una 

población de 59 mil 234 habs., equivalente a 34 mil 359 habs. con un promedio de 

carencias sociales de 2.7. En términos absolutos de 2010 a 2015 hubo un 

aumento de 8 mil 952 habs. con carencia por acceso a la seguridad social.  

  

  

  
21.Carencia por acceso a la seguridad  

CONEVAL, carencia por acceso a la seguridad social para los municipios de la microrregión  
Coatzintla de 2010 a 2015  

Municipio  
  

Carencia por acceso a la seguridad social  

  
    

Cazones  de  
Herrera  

23,149  27,864  88.2  81.8  20,416  22,801  3.6  2.9  

Coatzintla  46,834  59,234  54.2  58.0  25,407  34,359  2.9  2.7  
Gutiérrez  
Zamora  

27,224  26,778  79.5  78.9  21,656  21,139  2.6  2.4  

Ixhuatlán 

 de 

Madero  
56,246  46,759  92.3  74.3  51,906  34,740  3.6  3.3  

Poza Rica de  
Hidalgo  

188,426  202,700  45.4  50.7  85,541  102,850  2.4  2.5  

Tamiahua  27,231  28,740  84.2  81.0  22,918  23,273  3.3  2.9  

Castillo  de  
Teayo  

21,968  23,793  81.2  85.7  17,837  20,397  3.0  2.9  
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Álamo  
Temapache  

125,007  123,430  90.1  81.2  112,637  100,269  3.2  2.8  

Tihuatlán  98,667  122,223  79.9  76.1  78,805  93,006  3.7  2.9  

Tuxpan  146,473  162,914  57.6  54.4  84,315  88,642  3.1  2.5  
Fuente: Medición de la pobreza CONEVAL 2015  

  

Para el municipio de Coatzintla la carencia por calidad y espacios de la vivienda 

en el año 2010 CONEVAL determinó un 24.0% de una población de 46 mil 834 

habs., igual a 11 mil 246 habs. con un promedio de carencias sociales de 3.5. 

Para el año 2015 un 21.2% con carencia por calidad y espacios de la vivienda de 

una población de 59 mil 234 habs., equivalente a 12 mil 578 habs. con un 

promedio de carencias sociales de 3.4. En términos absolutos de 2010 a 2015 

hubo un aumento de 1 mil 332 habs. con carencia por acceso por calidad y 

espacios de la vivienda.  
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Tabla 22. Carencia por calidad y espacios de la vivienda  
CONEVAL, carencia por calidad y espacios de la vivienda para los municipios de la microrregión  

Coatzintla de 2010 a 2015  

Municipio  

  

Carencia por calidad y espacios de la vivienda  

  
    

Cazones  de  
Herrera  

23,149  27,864  31.8  27.9  7,365  7,784  4.5  3.8  

Coatzintla  46,834  59,234  24.0  21.2  11,246  12,578  3.5  3.4  

Gutiérrez 

Zamora  
27,224  26,778  18.9  21.8  5,138  5,845  3.6  3.3  

Ixhuatlán 

 de 

Madero  
56,246  46,759  56.3  45.0  31,645  21,024  4.1  3.8  

Poza Rica de  
Hidalgo  

188,426  202,700  17.4  20.3  32,804  41,102  3.0  3.1  

Tamiahua  27,231  28,740  31.6  24.2  8,597  6,963  4.0  3.7  

Castillo  de  
Teayo  

21,968  23,793  43.5  31.8  9,558  7,573  3.5  3.8  

Álamo  
Temapache  

125,007  123,430  44.4  29.8  55,481  36,829  3.7  3.7  

Tihuatlán  98,667  122,223  39.2  28.6  38,708  34,921  4.3  3.6  
Tuxpan  146,473  162,914  19.0  14.3  27,876  23,346  4.0  3.1  
Fuente: Medición de la pobreza CONEVAL 2015  

  

Para el municipio de Coatzintla la carencia por acceso a los servicios básicos de la 

vivienda en el año 2010 CONEVAL determinó un 13.6% de una población de 46 

mil 834 habs., igual a 6 mil 382 habs. con un promedio de 3.9 carencias sociales. 

Para el año 2015 un 31.3% con carencia por calidad y espacios de la vivienda de 

una población de 59 mil 234 habs., equivalente a 18 mil 512 habs. con un 

promedio de 3.2 carencias sociales. En términos absolutos de 2010 a 2015 hubo 

un aumento de 12 mil 130 habs. con carencia por acceso a los servicios básicos 

de la vivienda.  
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23.Carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda  

CONEVAL, carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda para los municipios de 

la microrregión Coatzintla de 2010 a 2015  

Municipio  

  

Carencia por acceso a los servicios básicos en la 

vivienda  

  
    

Cazones  de  
Herrera  

23,149  27,864  74.7  75.2  17,301  20,945  3.8  3.1  

Coatzintla  46,834  59,234  13.6  31.3  6,382  18,512  3.9  3.2  
Gutiérrez  
Zamora  

27,224  26,778  54.0  47.0  14,690  12,582  3.0  3.0  

Ixhuatlán 

 de 

Madero  
56,246  46,759  86.2  92.9  48,471  43,443  3.7  3.1  

Poza Rica de 

Hidalgo  
188,426  202,700  19.3  19.9  36,283  40,255  2.7  3.1  

Tamiahua  27,231  28,740  92.2  83.6  25,098  24,025  3.2  2.9  
Castillo 

 de 

Teayo  
21,968  23,793  73.8  81.2  16,218  19,310  3.0  3.1  

Álamo  
Temapache  

125,007  123,430  88.7  72.7  110,916  89,777  3.2  3.0  

Tihuatlán  98,667  122,223  90.3  71.6  89,059  87,459  3.5  3.0  
Tuxpan  146,473  162,914  44.2  33.5  64,789  54,611  3.3  2.8  
Fuente: Medición de la pobreza CONEVAL 2015  

  

Para el municipio de Coatzintla la carencia por acceso a la alimentación en el año 

2010 CONEVAL determinó un 37.1% de una población de 46 mil 834 habs., igual 

a 17 mil 374 habitantes y promedio de 3.2 carencias sociales. Para el año 2015 un 

33.6% con carencia por acceso a la alimentación de una población de 59 mil 234 

habs., equivalente a 19 mil 912 habs. con un promedio de 2.9 carencias sociales. 

En términos absolutos de 2010 a 2015 hubo un aumento de 2 mil 538 habs. con 

carencia por acceso a la alimentación.  
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24.Carencia por acceso a la alimentación  
CONEVAL, carencia por acceso a la alimentación para los municipios de la microrregión  

Coatzintla de 2010 a 2015  

Municipio  

  

Carencia por acceso a la alimentación  

  
    

Cazones  de  
Herrera  

23,149  27,864  35.6  37.4  8,243  10,435  4.5  3.7  

Coatzintla  46,834  59,234  37.1  33.6  17,374  19,912  3.2  2.9  

Gutiérrez  
Zamora  

27,224  26,778  22.7  31.3  6,175  8,379  3.5  3.2  

Ixhuatlán 

 de 

Madero  
56,246  46,759  46.9  43.8  26,368  20,473  4.2  3.8  

Poza Rica de 

Hidalgo  
188,426  202,700  9.8  30.0  18,452  60,844  3.3  2.7  

Tamiahua  27,231  28,740  21.2  33.8  5,761  9,726  3.9  3.5  

Castillo 

 de 

Teayo  
21,968  23,793  20.2  36.6  4,444  8,714  3.9  3.7  

Álamo  
Temapache  

125,007  123,430  19.1  33.3  23,877  41,045  4.1  3.5  

Tihuatlán  98,667  122,223  37.6  30.7  37,078  37,556  4.3  3.4  

Tuxpan  146,473  162,914  40.8  23.1  59,730  37,665  3.5  2.8  
Fuente: Medición de la pobreza CONEVAL 2015  

  

Para el municipio de Coatzintla la población con ingreso inferior a la línea de 

bienestar en el año 2010 CONEVAL determinó un 42.7% de una población de 46 

mil 834 habs., igual a 20 mil 017 habs y promedio de 2.4 carencias sociales. Para 

el año 2015 un 51.4% con carencia por acceso a la alimentación de una población 

de 59 mil 234 habs., equivalente a 30 mil 451 habs. con un promedio de 2.4 

carencias sociales. En términos absolutos de 2010 a 2015 hubo un aumento de 10 

mil 434 habs. con ingreso inferior a la línea de bienestar.  

  

  

  

  



   

 

107  

  

 

25. Población con ingreso inferior a la línea de bienestar  
CONEVAL, población con ingreso inferior a la línea de bienestar para los municipios de la 

microrregión Coatzintla de 2010 a 2015  
Municipio  

  

 Población con ingreso inferior a la línea de bienestar  

  
    

Cazones  de  
Herrera  

23,149  27,864  83.2  69.5  19,266  19,375  3.5  2.9  

Coatzintla  46,834  59,234  42.7  51.4  20,017  30,451  2.5  2.4  

Gutiérrez  
Zamora  

27,224  26,778  62.5  67.9  17,018  18,191  2.5  2.4  

Ixhuatlán 

 de 

Madero  
56,246  46,759  90.7  83.0  51,033  38,804  3.5  3.1  

Poza Rica de 

Hidalgo  
188,426  202,700  35.4  46.3  66,761  93,828  2.0  2.1  

Tamiahua  27,231  28,740  77.7  67.5  21,164  19,398  3.2  2.8  

Castillo 

 de 

Teayo  
21,968  23,793  75.8  72.6  16,644  17,273  2.9  2.9  

Álamo  
Temapache  

125,007  123,430  80.9  68.6  101,108  84,652  3.2  2.8  

Tihuatlán  98,667  122,223  72.0  57.9  70,993  70,727  3.6  2.8  

Tuxpan  146,473  162,914  42.1  50.9  61,659  82,903  2.7  2.1  
Fuente: Medición de la pobreza CONEVAL 2015  
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4.5 Índice de Desarrollo Humano (IDH)  

  

El desarrollo humano es la expansión de la libertad de las personas. La libertad es 

el conjunto de oportunidades para ser y actuar y la posibilidad de elegir con 

autonomía. Desde la perspectiva del desarrollo humano, los movimientos 

migratorios voluntarios son indicativos del grado de libertad del que gozan las 

personas. 33  

El desarrollo humano comienza por dar un lugar a las personas para que no sean 

sujetos dominados por el azar, la necesidad o la voluntad de otros. Pero la libertad 

no es solo un asunto de autonomía individual. También consiste en tener 

oportunidades accesibles de las cuales escoger. Por esta razón, el desarrollo 

humano es el potencial que tienen las personas para ser o hacer, es la posibilidad 

de vivir como se desea.  

En particular, el Índice de Desarrollo Humano (IDH) puede utilizarse para 

comparar, en un nivel general, las oportunidades a las que la población puede 

tener acceso en términos de la esperanza de vida al nacer, el analfabetismo, la 

matriculación escolar y el nivel de ingresos de la población.  

Según el informe del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

sobre el Índice de Desarrollo Humano 2012 registra que para el Estado de 

Veracruz el índice se ubicó en 0.713 que se considera como desarrollo humano 

medio, para el municipio de Coatzintla según el Índice de Desarrollo Humano 

Municipal 2010 se registra un IDH de 0.742 que está por encima del índice a nivel 

estatal.  

  

  

  

 
33  Informe sobre Desarrollo Humano PNUD, Indicadores de Desarrollo Humano y Género en 

México 2000-2005. http://www.undp.org.mx/IMG/pdf/IDH_Genero_en_Mex-2000-2005.pdf , fecha 

de consulta: 10 de diciembre de 2013, 12:00 Hrs.  

http://www.undp.org.mx/IMG/pdf/IDH_Genero_en_Mex-2000-2005.pdf
http://www.undp.org.mx/IMG/pdf/IDH_Genero_en_Mex-2000-2005.pdf
http://www.undp.org.mx/IMG/pdf/IDH_Genero_en_Mex-2000-2005.pdf
http://www.undp.org.mx/IMG/pdf/IDH_Genero_en_Mex-2000-2005.pdf
http://www.undp.org.mx/IMG/pdf/IDH_Genero_en_Mex-2000-2005.pdf
http://www.undp.org.mx/IMG/pdf/IDH_Genero_en_Mex-2000-2005.pdf
http://www.undp.org.mx/IMG/pdf/IDH_Genero_en_Mex-2000-2005.pdf
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 Tabla 26. Interpretación del grado de desarrollo según el Índice de Desarrollo Humano 

(IDH).  

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Informe sobre Desarrollo Humano PNUD  

  

Según el PNUD 2010 el municipio de Coatzintla presentó los siguientes 

componentes del IDH 2010 con su nueva metodología34: 8.4 años promedio de 

escolaridad, 13 años esperados de escolarización, un ingreso per cápita anual 

en dólares de 14 mil 581.1 y una tasa de mortalidad de 16.4.  

Tabla 27. Componentes del Índice de Desarrollo Humano Municipal 2010, de los municipios 

de la microrregión de Coatzintla  
Índice de Desarrollo Humano Municipal 2010, NM   

Municipio  
Años 

promedio de 

escolaridad  

Años esperados 
de  

escolarización  

Ingreso per 
cápita anual  

(dólares 

PPC)  

Tasa de  
Mortalidad 

Infantil  

Cazones de Herrera  5.338  12.717  5439.237  17.643  

Coatzintla  8.437  13.009  14581.185  16.43  

Gutiérrez Zamora  6.973  12.705  9110.447  11.264  

Ixhuatlán de Madero  4.373  12.209  4393.166  16.157  

Poza Rica de Hidalgo  10.148  13.968  20140.512  9.223  

Tamiahua  5.069  12.878  5994.027  21.838  

Castillo de Teayo  5.594  12.865  5716.783  15.712  

Álamo Temapache  5.925  12.42  6307.221  13.066  

Tihuatlán  6.268  12.453  6968.701  13.603  

Tuxpan  8.106  13.075  14300.605  9.923  

Fuente: Elaboración propia con cálculos de la Oficina de Investigación en Desarrollo Humano 

(OIDH). 2014. Índice de desarrollo humano municipal en México: nueva metodología. PNUD 

México.  
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Según el PNUD con base a la nueva metodología de 2014, en el municipio de 

Coatzintla para el año 2010 se registra un índice de ingreso de 0.698 que se 

interpreta como MEDIO, un índice de salud de 0.714 que se interpreta como 

MEDIO, un índice de educación de 0.742 que se interpreta como MEDIO, en 

general se registra un IDH de 0.821 que se interpreta como ALTO.  

 Tabla 28.Índice de Desarrollo Humano Municipal  
Índice de Desarrollo Humano Municipal 2010, NM   

Índice de educación  Índice de ingreso  
Índice de 

salud  
Índice de 

educación  

Valor del  
Índice de  

Desarrollo  
Humano  

(IDH)  
Cazones de Herrera  0.549  0.572  0.633  0.806  

Coatzintla  0.698  0.714  0.742  0.821  

Gutiérrez Zamora  0.627  0.646  0.710  0.885  

Ixhuatlán de Madero  0.487  0.542  0.601  0.825  

Poza Rica de Hidalgo  0.793  0.760  0.819  0.911  

Tamiahua  0.538  0.586  0.620  0.755  

Castillo de Teayo  0.565  0.579  0.648  0.830  

Álamo Temapache  0.571  0.594  0.664  0.863  

Tihuatlán  0.588  0.608  0.674  0.856  

Tuxpan  0.686  0.711  0.760  0.902  

Fuente: Elaboración propia con cálculos de la Oficina de Investigación en Desarrollo Humano 

(OIDH). 2014. Índice de desarrollo humano municipal en México: nueva metodología. PNUD 

México.  

4.6 Índice de Rezago Social CONEVAL 2015  

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL) el Índice de Rezago Social (IRS):  

Es una medida en la que un solo índice agrega variables de educación, de acceso 

a servicios de salud, de servicios básicos en la vivienda, de calidad y espacios en 

la misma, y de activos en el hogar. Es decir, proporciona el resumen de cuatro 

carencias sociales de la medición de pobreza del CONEVAL: rezago educativo, 

acceso a los servicios de salud, acceso a los servicios básicos en la vivienda y la 

calidad y espacios en la vivienda.  




